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En la ciudad de León, Estado de Guanajuato, a las 8:30 ocho horas 

treinta minutos del día 12 doce de marzo de 2020 dos mil veinte, se 

reunieron en la Sala del Cabildo del Palacio Municipal, para celebrar 

sesión ordinaria del Honorable Ayuntamiento, el Presidente Municipal, 

Héctor Germán René López Santillana y los integrantes del mismo. 

Iniciada la sesión por el Presidente pasa lista de presentes el Secretario 

del H. Ayuntamiento, Felipe de Jesús López Gómez; asistiendo las 

siguientes personas: Síndico: Leticia Villegas Nava y los Regidores: Ana 

María Esquivel Arrona, Salvador Sánchez Romero, Ana María Carpio 

Mendoza, Gilberto López Jiménez, Karol Jared González Márquez, 

Héctor Ortiz Torres, María Olimpia Zapata Padilla, Vanessa Montes de 

Oca Mayagoitia, Alfonso de Jesús Orozco Aldrete, Gabriela del Carmen 

Echeverría González, Gabriel Durán Ortiz y Fernanda Odette Rentería 

Muñoz, declarando que hay quórum. A continuación, el Secretario 

manifiesta que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas avisó que se 

incorpora más tarde a la sesión. Enseguida, el Secretario da lectura al 

Orden del Día: I. Lista de presentes y declaración de quórum. II. Orden 

del día y aprobación. III. Aprobación del acta de la sesión ordinaria de 

fecha 27 de febrero del 2020. IV. Segunda modificación al Presupuesto 

de Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de marzo. V. 

Segunda modificación al Programa de Inversión Pública para el ejercicio 

fiscal 2020, en el mes de marzo. VI. Informe de comisiones. VII. Asuntos 

Generales. Habiendo pasado lista de presentes, con la declaración de 

quórum y aprobado por unanimidad que fue el Orden del Día, se tienen 

por desahogados los puntos I y II del mismo.  

 

 

En el punto III del Orden del Día, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento el acta de la sesión ordinaria 

celebrada el día 27 de febrero de 2020, misma que queda aprobada por 

unanimidad. 
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Antes de continuar con el desahogo del Orden del Día, el Presidente 

solicita autorizar la comparecencia del C.P. Enrique Rodrigo Sosa 

Campos, Tesorero Municipal para que exponga el punto IV; misma que 

queda aprobada por unanimidad. 

 

 

En el punto IV del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la segunda modificación al Presupuesto de 

Egresos para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de marzo; por lo que 

solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio y 

Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En uso 

de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO.- Con 

fundamento en los artículos 115 fracción IV de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos; 117 fracción VII de la Constitución 

Política para el Estado de Guanajuato; 76 fracción IV incisos a) y b) y 

81 de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 23, 24, 

25, 28, 36 y 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos 

Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, se autoriza la 

segunda modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de 

León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 2020, en el mes de marzo, en 

los términos, conceptos y cantidades que se detallan en el documento 

que como anexo forma parte integral del presente acuerdo y que a 

continuación se inserta: 

 

  GOBIERNO MUNICIPAL DE LEÓN 
 

TESORERÍA MUNICIPAL 

                                                                   2DA MODIFICACIÓN AL 12 DE MARZO DE 2020 

CONCEPTO 
Presupuesto 

autorizado al 13 
de febrero 2020 

Presupuesto 
modificación 12  de 

marzo de 2020 
Variación 

INGRESOS    

Impuestos 1,288,073,981 1,288,073,981 - 

Contribuciones de mejoras 19,672 19,672 - 

Derechos 390,822,898 390,822,898 - 

Productos de tipo corriente 113,694,777 113,694,777 - 

Aprovechamientos de tipo corriente 223,225,283 224,610,283 1,385,000 

Participaciones y Aportaciones 3,866,224,554 3,914,169,516 47,944,962 

Participaciones 2,321,618,256 2,321,618,256 - 

Aportaciones 1,342,806,298 1,387,197,305 44,391,007 
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Convenios Federales y Estatales 201,800,000 205,353,955 3,553,955 

SUBTOTAL DE INGRESOS 5,882,061,165 5,931,391,127 49,329,962 

ENTRADAS 1,122,813,094 1,122,813,094 - 

SUBTOTAL ENTRADAS 1,122,813,094 1,122,813,094 - 

    

TOTAL INGRESOS MAS ENTRADAS 7,004,874,259 7,054,204,221 49,329,962 

    

EGRESOS    

Servicios Personales 2,497,910,607 2,497,910,607 - 

Materiales y Suministros 348,751,395 368,372,795 19,621,400 

Servicios Generales 878,416,046 879,536,474 1,120,428 

Ayudas y transferencias 514,610,340 514,610,340 - 

Bienes Muebles e Inmuebles 94,142,720 75,267,720 -             18,875,000 

Obra Pública y Proyectos Estratégicos 2,467,283,321 2,516,613,284 49,329,962 

Inversiones Financieras y Otras Provisiones 15,739,973 13,873,145 -               1,866,828 

Deuda Pública (intereses) 112,507,279 112,507,279 - 

Deuda Pública(Capital) 75,512,578 75,512,578 - 

TOTAL EGRESOS 7,004,874,259 7,054,204,221 49,329,962 

    

EXCESO DE INGRESOS/EGRESOS - (0) (0) 

    

 

 

UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 13 
de Febrero de 

2020 

Presupuesto 
modificado al 12 

de Marzo de 
2020 

Variación 

1009 PRESIDENTE MUNICIPAL 
1000 Servicios Personales 2,580,899 2,580,899 - 

3000 Servicios Generales 44,591 44,591 - 

Total 1009     2,625,490 2,625,490 - 

1010 SINDICOS 

1000 Servicios Personales 2,891,771 2,891,771 - 

2000 Materiales y Suministros 102,605 102,605 - 

3000 Servicios Generales 274,023 274,023 - 

4000 Ayudas y Transferencias 480,000 480,000 - 

Total 1010     3,748,399 3,748,399 - 

1011 REGIDORES 

1000 Servicios Personales 15,761,232 15,761,232 - 

2000 Materiales y Suministros 766,460 766,460 - 

3000 Servicios Generales 870,624 870,624 - 

4000 Ayudas y Transferencias 2,640,000 2,400,000 (240,000) 

Total 1011     20,038,316 19,798,316 (240,000) 

1012 
DELEGADOS Y 
SUBDELEGADOS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 2,123,820 2,123,820 - 

Total 1012     2,123,820 2,123,820 - 

1013 
ADMINISTRACIÓN DE 
SERVICIOS MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 4,157,419 4,157,419 - 

2000 Materiales y Suministros 644,361 644,361 - 

3000 Servicios Generales 385,630 385,630 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 98,000 98,000 - 

      5,285,410 5,285,410 - 

1195 
DESPACHO DEL 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 8,399,562 8,399,562 - 

2000 Materiales y Suministros 860,519 860,519 - 

3000 Servicios Generales 1,917,939 1,917,939 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 170,752 170,752 - 

Total 1195     11,348,772 11,348,772 - 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 13 
de Febrero de 

2020 

Presupuesto 
modificado al 12 

de Marzo de 
2020 

Variación 

1196 
DIRECCION DE 
RELACIONES PUBLICAS Y 
AGENDA 

1000 Servicios Personales 8,036,831 8,036,831 - 

2000 Materiales y Suministros 730,881 730,881 - 

3000 Servicios Generales 4,591,592 4,591,592 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 504,356 504,356 - 

Total 1196     13,863,659 13,863,659 - 

1197 
DIRECCION 
ADMINISTRATIVA Y 
GESTION SOCIAL 

3000 Servicios Generales 640 640 - 

Total 1197     640 640 - 

1198 
DIRECCION DE ATENCION 
CIUDADANA 

1000 Servicios Personales 6,661,455 6,661,455 - 

2000 Materiales y Suministros 147,821 147,821 - 

3000 Servicios Generales 4,665,337 4,665,337 - 

4000 Ayudas y Transferencias 17,925,000 18,165,000 240,000 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 31,000 31,000 - 

Total 1198     29,430,613 29,670,613 240,000 

1210 
SECRETARIA DEL 
AYUNTAMIENTO 

1000 Servicios Personales 9,273,902 9,273,902 - 

2000 Materiales y Suministros 772,129 772,129 - 

3000 Servicios Generales 6,290,220 6,290,220 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 311,126 311,126 - 

Total 1210     16,647,377 16,647,377 - 

1211 
DIRECCION GENERAL DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

1000 Servicios Personales 13,527,551 13,527,551 - 

2000 Materiales y Suministros 398,710 395,710 (3,000) 

3000 Servicios Generales 42,372,879 42,375,879 3,000 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 184,259 184,259 - 

Total 1211     56,483,399 56,483,399 - 

1212 
DIRECCION GENERAL DE 
GOBIERNO 

1000 Servicios Personales 7,693,282 7,693,282 - 

3000 Servicios Generales 287,214 287,214 - 

Total 1212     7,980,497 7,980,497 - 

1213 
SECRETARIA TECNICA DE 
HONOR Y JUSTICIA 

1000 Servicios Personales 5,260,395 5,260,395 - 

2000 Materiales y Suministros 445,705 445,705 - 

3000 Servicios Generales 594,620 594,620 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 52,000 52,000 - 

Total 1213     6,352,720 6,352,720 - 

1214 
DIRECCION GENERAL DE 
APOYO A LA FUNCION 
EDILICIA 

1000 Servicios Personales 22,019,726 22,019,726 - 

2000 Materiales y Suministros 133,708 133,708 - 

3000 Servicios Generales 840,900 840,900 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 34,285 34,285 - 

Total 1214     23,028,620 23,028,620 - 

1215 
DIRECCION GENERAL DE 
FISCALIZACION Y 
CONTROL 

1000 Servicios Personales 15,492,811 15,492,811 - 

2000 Materiales y Suministros 1,861,831 1,861,831 - 

3000 Servicios Generales 1,293,607 1,293,607 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 168,313 168,313 - 

Total 1215     18,816,561 18,816,561 - 

1216 
DIRECCION GENERAL DE 
ARCHIVOS 

1000 Servicios Personales 12,734,941 12,734,941 - 

2000 Materiales y Suministros 426,957 501,957 75,000 

3000 Servicios Generales 1,021,371 1,021,371 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,242,428 2,167,428 (75,000) 

Total 1216     16,425,697 16,425,697 - 

1218 SUBSECRETARIA TECNICA 
1000 Servicios Personales 1,943,499 1,943,499 - 

3000 Servicios Generales 139,355 139,355 - 

Total 1218     2,082,854 2,082,854 - 

1310 TESORERIA MUNICIPAL 1000 Servicios Personales 7,990,412 7,990,412 - 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
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2020 

Presupuesto 
modificado al 12 

de Marzo de 
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2000 Materiales y Suministros 448,325 448,325 - 

3000 Servicios Generales 2,360,998 2,360,998 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 149,769 149,769 - 

Total 1310     10,949,503 10,949,503 - 

1311 
DIRECCION GENERAL DE 
EGRESOS 

1000 Servicios Personales 16,409,236 16,409,236 - 

2000 Materiales y Suministros 603,483 603,483 - 

3000 Servicios Generales 6,508,469 6,508,469 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,431,271 1,431,271 - 

Total 1311     24,952,458 24,952,458 - 

1314 
DIRECCION GENERAL DE 
INGRESOS 

1000 Servicios Personales 74,844,045 74,844,045 - 

2000 Materiales y Suministros 11,953,200 11,953,200 - 

3000 Servicios Generales 63,902,053 63,902,053 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,505,764 4,505,764 - 

Total 1314     155,205,063 155,205,063 - 

1315 
DIRECCION GENERAL DE 
RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES 

1000 Servicios Personales 46,272,344 46,272,344 - 

2000 Materiales y Suministros 2,180,173 2,180,173 - 

3000 Servicios Generales 12,317,113 12,317,113 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,284,284 1,284,284 - 

Total 1315     62,053,914 62,053,914 - 

1316 
DIRECCION GENERAL DE 
INVERSION PUBLICA 

1000 Servicios Personales 8,858,068 8,858,068 - 

2000 Materiales y Suministros 285,299 285,299 - 

3000 Servicios Generales 1,148,162 1,148,162 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 44,952 44,952 - 

Total 1316     10,336,481 10,336,481 - 

1410 CONTRALORIA MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 41,195,398 41,195,398 - 

2000 Materiales y Suministros 1,431,272 1,431,272 - 

3000 Servicios Generales 2,770,669 2,770,669 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 513,019 513,019 - 

Total 1410     45,910,358 45,910,358 - 

1510 SECRETARIA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 
MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 17,823,656 17,823,656 - 

2000 Materiales y Suministros 2,827,717 2,827,717 - 

3000 Servicios Generales 16,622,539 16,622,539 - 

  5000 Bienes Muebles e Inmuebles 785,935 785,935 - 

Total 1510     38,059,848 38,059,848 - 

1512 
DIRECCION GENERAL DE 
POLICIA MUNICIPAL 

1000 Servicios Personales 868,535,362 868,535,362 - 

2000 Materiales y Suministros 168,719,834 187,519,834 18,800,000 

3000 Servicios Generales 68,290,412 68,290,412 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,323,934 3,523,934 1,200,000 

Total 1512     1,107,869,542 1,127,869,542 20,000,000 

1513 
 DIRECCION GENERAL DE 
TRANSITO MUNICIPAL  

1000 Servicios Personales 244,147,526 244,147,526 - 

2000 Materiales y Suministros 53,389,788 53,389,788 - 

3000 Servicios Generales 23,229,055 23,229,055 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,488,701 2,488,701 - 

Total 1513     323,255,071 323,255,071 - 

1514 
DIRECCION GENERAL DE 
PROTECCION CIVIL 

1000 Servicios Personales 46,223,159 46,223,159 - 

2000 Materiales y Suministros 11,666,117 11,666,117 - 

3000 Servicios Generales 4,514,917 4,514,917 - 

4000 Ayudas y Transferencias 170,888 170,888 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 222,616 222,616 - 

Total 1514     62,797,696 62,797,696 - 

1517 
DIRECCION GENERAL DE 
PREVENCION DEL DELITO 

1000 Servicios Personales 21,552,551 21,552,551 - 

2000 Materiales y Suministros 1,735,281 1,735,281 - 
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Y EJECUCION DE 
SANCIONES 

3000 Servicios Generales 1,257,544 1,257,544 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 440,811 440,811 - 

Total 1517     24,986,187 24,986,187 - 

1519 
DIRECCION DE CENTRO 
DE FORMACION POLICIAL 

1000 Servicios Personales 18,742,764 18,742,764 - 

3000 Servicios Generales 264,824 264,824 - 

Total 1519     19,007,588 19,007,588 - 

1520 

DIRECCION GENERAL DEL 
CENTRO DE COMPUTO, 
COMANDO. 
COMUNICACIONES Y 
CONTROL 

1000 Servicios Personales 75,883,941 75,883,941 - 

2000 Materiales y Suministros 2,840,455 2,840,455 - 

3000 Servicios Generales 15,557,220 15,719,220 162,000 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,634,601 3,634,601 - 

Total 1520     97,916,217 98,078,217 162,000 

1521 
DIRECCION DE SERVICIOS 
DE SEGURIDAD PRIVADA 

1000 Servicios Personales 8,233,613 8,233,613 - 

2000 Materiales y Suministros 284,020 284,020 - 

3000 Servicios Generales 534,562 691,054 156,492 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,855,187 1,855,187 - 

Total 1521     10,907,382 11,063,874 156,492 

1522 
SUBSECRETARIA DE 
ATENCION A LA 
COMUNIDAD 

1000 Servicios Personales 39,792,145 39,792,145 - 

2000 Materiales y Suministros 469,254 469,254 - 

3000 Servicios Generales 1,887,617 1,887,617 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 100,000 100,000 - 

Total 1522     42,249,016 42,249,016 - 

1523 JUZGADO CÍVICO 

1000 Servicios Personales 69,329,256 69,329,256 - 

2000 Materiales y Suministros 2,637,055 2,602,055 (35,000) 

3000 Servicios Generales 1,308,666 1,343,666 35,000 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 485,391 485,391 - 

Total 1523     73,760,368 73,760,368 - 

1610 
DIRECCION GENERAL DE 
COMUNICACION SOCIAL 

1000 Servicios Personales 14,871,355 14,871,355 - 

2000 Materiales y Suministros 495,553 495,553 - 

3000 Servicios Generales 90,132,940 93,205,240 3,072,300 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 771,789 771,789 - 

Total 1610     106,271,637 109,343,937 3,072,300 

1710 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO 
INSTITUCIONAL 

1000 Servicios Personales 86,258,721 86,258,721 - 

2000 Materiales y Suministros 1,571,275 1,571,275 - 

3000 Servicios Generales 30,479,972 30,479,972 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,564,667 3,564,667 - 

Total 1710     121,874,635 121,874,635 - 

1810 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO RURAL 

1000 Servicios Personales 30,308,495 30,308,495 - 

2000 Materiales y Suministros 4,744,754 4,744,754 - 

3000 Servicios Generales 6,412,181 7,072,181 660,000 

4000 Ayudas y Transferencias 4,888,406 4,888,406 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,648,572 2,648,572 - 

Total 1810     49,002,407 49,662,407 660,000 

1815 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO SOCIAL Y 
HUMANO 

1000 Servicios Personales 6,351,904 6,351,904 - 

2000 Materiales y Suministros 204,911 204,911 - 

3000 Servicios Generales 3,603,522 3,603,522 - 

4000 Ayudas y Transferencias 413,000 413,000 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 49,256 49,256 - 

Total 1815     10,622,593 10,622,593 - 

1816 
DIRECCION DE 
PROGRAMAS 
ESTRATEGICOS 

1000 Servicios Personales 12,158,848 12,158,848 - 

2000 Materiales y Suministros 337,289 337,289 - 

3000 Servicios Generales 664,799 664,799 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 262,369 262,369 - 
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Total 1816     13,423,305 13,423,305 - 

1817 
DIRECCION DE PIPAS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 6,158,555 6,158,555 - 

2000 Materiales y Suministros 572,817 572,817 - 

3000 Servicios Generales 1,775,456 1,775,456 - 

4000 Ayudas y Transferencias 173,600 173,600 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 82,969 82,969 - 

Total 1817     8,763,397 8,763,397 - 

1910 

DIRECCION DE 
DESARROLLO Y 
PARTICIPACION 
CIUDADANA 

1000 Servicios Personales 50,233,364 50,233,364 - 

2000 Materiales y Suministros 4,138,170 4,138,170 - 

3000 Servicios Generales 20,728,136 20,728,136 - 

4000 Ayudas y Transferencias 7,400,775 7,400,775 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 427,809 427,809 - 

Total 1910     82,928,253 82,928,253 - 

2010 
DIRECCION GENERAL DE 
DESARROLLO URBANO 

1000 Servicios Personales 49,361,558 49,361,558 - 

2000 Materiales y Suministros 3,009,249 3,009,249 - 

3000 Servicios Generales 3,733,065 3,733,065 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 4,503,665 4,503,665 - 

Total 2010     60,607,536 60,607,536 - 

2110 
DIRECCION GENERAL DE 
ECONOMIA 

1000 Servicios Personales 20,110,230 20,110,230 - 

2000 Materiales y Suministros 809,075 809,075 - 

3000 Servicios Generales 3,601,036 3,601,036 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 236,121 236,121 - 

Total 2110     24,756,461 24,756,461 - 

2111 
DIRECCION DE COMERCIO 
Y CONSUMO 

1000 Servicios Personales 33,702,551 33,702,551 - 

2000 Materiales y Suministros 1,763,521 1,763,521 - 

3000 Servicios Generales 2,252,018 2,252,018 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 337,417 337,417 - 

Total 2111     38,055,507 38,055,507 - 

2210 
DIRECCION GENERAL DE 
EDUCACION 

1000 Servicios Personales 23,806,228 23,806,228 - 

2000 Materiales y Suministros 1,920,792 1,920,792 - 

3000 Servicios Generales 11,064,190 11,064,190 - 

4000 Ayudas y Transferencias 5,721,567 5,721,567 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 2,728,498 2,728,498 - 

Total 2210     45,241,275 45,241,275 - 

2310 
DIRECCION GENERAL DE 

MEDIO AMBIENTE 

1000 Servicios Personales 34,845,814 34,845,814 - 

2000 Materiales y Suministros 3,753,783 3,753,783 - 

3000 Servicios Generales 10,454,432 10,454,432 - 

4000 Ayudas y Transferencias 44,800 44,800 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,255,450 1,255,450 - 

7000 Inversión Financiera 300,000 300,000 - 

Total 2310     50,654,279 50,654,279 - 

2410 
DIRECCION GENERAL DE 
MOVILIDAD 

1000 Servicios Personales 66,959,503 66,959,503 - 

2000 Materiales y Suministros 11,784,877 11,784,877 - 

3000 Servicios Generales 46,750,202 43,677,902 (3,072,300) 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 3,066,657 3,066,657 - 

Total 2410     128,561,239 125,488,939 (3,072,300) 

2510 
DIRECCION GENERAL DE 
OBRA PUBLICA 

1000 Servicios Personales 99,534,255 99,534,255 - 

2000 Materiales y Suministros 17,437,216 17,437,216 - 

3000 Servicios Generales 313,559,229 313,559,229 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 7,894,807 7,894,807 - 

Total 2510     438,425,507 438,425,507 - 

2610 1000 Servicios Personales 51,141,162 51,141,162 - 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 13 
de Febrero de 

2020 

Presupuesto 
modificado al 12 

de Marzo de 
2020 

Variación 

DIRECCION GENERAL DE 
SALUD 

2000 Materiales y Suministros 6,941,776 7,726,176 784,400 

3000 Servicios Generales 7,348,066 7,452,002 103,936 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 1,166,499 1,166,499 - 

Total 2610     66,597,504 67,485,840 888,336 

2615 
DIRECCION DE ASEO 
PUBLICO 

1000 Servicios Personales 40,155,765 40,155,765 - 

3000 Servicios Generales 688,162 688,162 - 

Total 2615     40,843,927 40,843,927 - 

2715 
PROVISIONES 
ECONOMICAS 

7000 Inversión Financiera 15,439,973 13,573,145 (1,866,828) 

Total 2715     15,439,973 13,573,145 (1,866,828) 

2810 
EGRESO APLICABLE A 
DIVERSAS DEPENDENCIAS 

1000 Servicios Personales 79,360,157 79,360,157 - 

2000 Materiales y Suministros 19,237,435 19,237,435 - 

3000 Servicios Generales 26,066,168 26,066,168 - 

4000 Ayudas y Transferencias 5,464,387 5,464,387 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 40,000,000 20,000,000 (20,000,000) 

Total 2810     170,128,148 150,128,148 (20,000,000) 

3010 
DEUDA PUBLICA 
MUNICIPAL 

9000 Deuda Pública 188,019,857 188,019,857 - 

Total 3010     188,019,857 188,019,857 - 

3110 
DIRECCION GENERAL DE 
HOSPITALIDAD Y TURISMO 

1000 Servicios Personales 11,043,444 11,043,444 - 

2000 Materiales y Suministros 345,133 345,133 - 

3000 Servicios Generales 5,478,309 5,478,309 - 

4000 Ayudas y Transferencias 4,621,732 4,621,732 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 218,404 218,404 - 

Total 3110     21,707,021 21,707,021 - 

3210 
DIRECCION GENERAL DE 

INNOVACION 

1000 Servicios Personales 7,418,810 7,418,810 - 

2000 Materiales y Suministros 302,102 302,102 - 

3000 Servicios Generales 2,205,460 2,205,460 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 432,161 432,161 - 

Total 3210     10,358,533 10,358,533 - 

4010 
UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA 

1000 Servicios Personales 3,186,842 3,186,842 - 

2000 Materiales y Suministros 180,981 180,981 - 

3000 Servicios Generales 1,296,854 1,296,854 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 227,202 227,202 - 

Total 4010     4,891,878 4,891,878 - 

4011 
JUZGADOS 
ADMINISTRATIVOS 
MUNICIPALES 

1000 Servicios Personales 10,804,893 10,804,893 - 

2000 Materiales y Suministros 332,141 332,141 - 

3000 Servicios Generales 1,098,029 1,098,029 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 38,878 38,878 - 

Total 4011     12,273,941 12,273,941 - 

4012 
DEFENSORIA DE OFICIO 
EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

1000 Servicios Personales 2,650,134 2,650,134 - 

2000 Materiales y Suministros 105,587 105,587 - 

3000 Servicios Generales 289,043 289,043 - 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 166,777 166,777 - 

Total 4012     3,211,541 3,211,541 - 

4013 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
PLANEACION 

4000 Ayudas y Transferencias 24,048,718 24,048,718 - 

Total 4013     24,048,718 24,048,718 - 

5010 
PATRONATO DE 
BOMBEROS DE LEON 
GUANAJUATO 

4000 Ayudas y Transferencias 78,599,545 78,599,545 - 

Total 5010     78,599,545 78,599,545 - 
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UR Nombre Capítulo 

Presupuesto 
autorizado al 13 
de Febrero de 

2020 

Presupuesto 
modificado al 12 

de Marzo de 
2020 

Variación 

5011 
COMISION MUNICIPAL DE 
CULTURA FISICA Y 
DEPORTE DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 34,854,263 34,854,263 - 

Total 5011     34,854,263 34,854,263 - 

5012 
SISTEMA PARA EL 
DESARROLLO INTEGRAL 
DE LA FAMILIA 

4000 Ayudas y Transferencias 113,796,841 113,796,841 - 

Total 5012     113,796,841 113,796,841 - 

5013 PATRONATO EXPLORA 4000 Ayudas y Transferencias 14,268,744 14,268,744 - 

Total 5013     14,268,744 14,268,744 - 

5017 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
VIVIENDA DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 63,386,551 63,386,551 - 

Total 5017     63,386,551 63,386,551 - 

5018 
INSTITUTO CULTURAL DE 
LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 54,880,006 54,880,006 - 

Total 5018     54,880,006 54,880,006 - 

5019 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LAS MUJERES 

4000 Ayudas y Transferencias 7,232,435 7,232,435 - 

Total 5019     7,232,435 7,232,435 - 

5021 
PATRONATO DEL PARQUE 
ZOOLOGICO DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 13,539,229 13,539,229 - 

Total 5021     13,539,229 13,539,229 - 

5051 
FIDEICOMISO DE OBRAS 
POR COOPERACION 

1000 Servicios Personales 13,095,443 13,095,443 - 

3000 Servicios Generales 162,558 162,558 - 

Total 5051     13,258,001 13,258,001 - 

5052 
INSTITUTO MUNICIPAL DE 
LA JUVENTUD 

4000 Ayudas y Transferencias 37,825,264 37,825,264 - 

Total 5052     37,825,264 37,825,264 - 

5053 
PATRONATO DEL PARQUE 
ECOLOGICO 
METROPOLITANO 

4000 Ayudas y Transferencias 5,454,679 5,454,679 - 

Total 5053     5,454,679 5,454,679 - 

5056 
FIDEICOMISO MUSEO DE 
LA CIUDAD DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 3,372,075 3,372,075 - 

Total 5056     3,372,075 3,372,075 - 

5057 
SISTEMA INTEGRAL ASEO 
PUBLICO DE LEON 

4000 Ayudas y Transferencias 13,407,836 13,407,836 - 

Total 5057     13,407,836 13,407,836 - 

5058 
ACADEMIA 
METROPOLITANA DE 
SEGURIDAD PUBLICA 

3000 Servicios Generales 506,858 506,858 - 

Total 5058     506,858 506,858 - 

Total GASTO ORDINARIO   4,537,590,938 4,537,590,937 (0) 

PROG INV PROGRAMA DE INVERSIÓN 

1000 Servicios Personales 18,339,609 18,339,609 - 

2000 Materiales y Suministros 51,032,750 30,287,801 (20,744,949) 

3000 Servicios Generales 457,998,571 468,476,217 10,477,646 

4000 Ayudas y Transferencias 382,006,680 388,064,216 6,057,536 

5000 Bienes Muebles e Inmuebles 172,110,843 187,932,843 15,822,000 

6000 Obra Pública 1,298,361,934 1,324,734,862 26,372,928 

7000 Inversión Financiera 87,432,934 98,777,735 11,344,801 

Total GASTO DE INVERSIÓN   2,467,283,321 2,516,613,284 49,329,962 

Total general     7,004,874,259 7,054,204,221 49,329,962 
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PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO 

(CAPÍTULO, SUBCAPÍTULO) 

 

Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

Total 7,054,204,221 

1000 Servicios Personales 2,516,250,215 

1100  Remuneraciones al Personal de Carácter Permanente 1,072,291,363 

1200  Remuneraciones al Personal de Carácter Transitorio 23,000,000 

1300  Remuneraciones Adicionales y Especiales 267,226,277 

1400  Seguridad Social 493,863,524 

1500  Otras Prestaciones Sociales y Económicas 659,869,051 

1600  Previsiones 0 

1700  Pago de Estímulos a Servidores Públicos 0 

2000  Materiales y Suministros 398,660,596 

2100  Materiales de Administración, Emisión de Documentos y Artículos 
Oficiales 

24,620,521 

2200  Alimentos y Utensilios 19,937,594 

2300  Materias Primas y Materiales de Producción y Comercialización 284,200 

2400  Materiales y Artículos de Construcción y de Reparación 30,725,967 

2500  Productos Químicos, Farmacéuticos y de Laboratorio 8,042,028 

2600  Combustibles, Lubricantes y Aditivos 187,934,700 

2700  Vestuario, Blancos, Prendas de Protección y Artículos Deportivos 36,742,339 

2800  Materiales y Suministros para Seguridad 11,523,464 

2900  Herramientas, Refacciones y Accesorios Menores 78,849,784 

3000  Servicios Generales 1,348,012,692 

3100  Servicios Básicos 354,271,279 

3200  Servicios de Arrendamiento 48,082,442 

3300  Servicios Profesionales, Científicos, Técnicos y Otros Servicios 187,696,464 

3400  Servicios Financieros, Bancarios y Comerciales 43,573,152 

3500  Servicios de Instalación, Reparación, Mantenimiento y 
Conservación 

476,306,975 

3600  Servicios de Comunicación Social y Publicidad 96,457,835 

3700  Servicios de Traslado y Viáticos 4,518,053 

3800  Servicios Oficiales 47,890,292 

3900  Otros Servicios Generales 89,216,199 

4000  Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas 902,674,556 

4100  Transferencias Internas y Asignaciones al Sector Público 19,933,412 

4200  Transferencias al Resto del Sector Público 723,067,240 

4300  Subsidios y Subvenciones 73,383,442 

4400  Ayudas Sociales 85,205,126 

4500  Pensiones y Jubilaciones 1,085,336 

4600  Transferencias a Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 0 

4700  Transferencias a la Seguridad Social 0 

4800  Donativos 0 

4900  Transferencias al Exterior 0 

5000  Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 263,200,563 
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Municipio de León 

Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2020 

Clasificador por Objeto del Gasto Importe 

5100  Mobiliario y Equipo de Administración 33,631,229 

5200  Mobiliario y Equipo Educacional y Recreativo 3,355,316 

5300  Equipo e Instrumental Médico y de Laboratorio 1,157,603 

5400  Vehículos y Equipo de Transporte 43,144,039 

5500  Equipo de Defensa y Seguridad 4,292,551 

5600  Maquinaria, Otros Equipos y Herramientas 29,705,195 

5700  Activos Biológicos 0 

5800  Bienes Inmuebles 115,000 

5900  Activos Intangibles 147,799,629 

6000  Inversión Pública 1,324,734,863 

6100  Obra Pública en bienes de dominio público 970,189,143 

6200  Obra Pública en bienes propios 354,365,331 

6300  Proyectos productivos y acciones de fomento 180,389 

7000  Inversiones Financieras y Otras Provisiones 112,650,880 

7100  Inversiones para el Fomento de Actividades Productivas 0 

7200  Acciones y Participaciones de Capital 0 

7300  Compra de Títulos y Valores 0 

7400  Concesión de Préstamos 0 

7500  Inversiones en Fideicomisos, Mandatos y Otros Análogos 1,300,703 

7600  Otras Inversiones Financieras 0 

7900  Provisiones para Contingencias y Otras Erogaciones Especiales 111,350,177 

8000  Participaciones y Aportaciones 0 

8100  Participaciones 0 

8300  Aportaciones 0 

8500  Convenios 0 

9000  Deuda Pública 188,019,857 

9100  Amortización de la Deuda Pública 75,512,578 

9200  Intereses de la Deuda Pública 110,405,199 

9300  Comisiones de la Deuda Pública 0 

9400  Gastos de la Deuda Pública 102,080 

9500  Costo por Coberturas 2,000,000 

9600  Apoyos Financieros 0 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR 

CLASIFICACIÓN DE FUENTE DE FINANCIAMIENTO 

 

Relación de Fuente de Financiamiento  Monto  

10 NO ETIQUETADO 5,339,330,100 

11 RECURSOS FISCALES  0 

12 FINANCIAMIENTO INTERNOS  0 

13 FINANCIAMIENTO EXTERNOS  0 

14 INGRESOS PROPIOS 2,808,324,167 

15 RECURSOS FEDERALES  2,531,005,933 

16 RECURSOS ESTATALES  0 

17 OTROS RECURSOS DE LIBRE 
DISPOSICIÓN 

0 

20 ETIQUETADO 1,714,874,121 

25 RECURSOS FEDERALES 1,429,266,858 

26 RECURSOS ESTATALES 285,607,263 
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Relación de Fuente de Financiamiento  Monto  

27 OTROS RECURSOS DE 
TRANSFERENCIAS FEDERALES 
ETIQUETADA 

0  

TOTAL 7,054,204,221 

 

 

Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.1 Legislación 23,028,620 

1 GOBIERNO 1.1.  LEGISLACIÓN 1.1.2 Fiscalización 18,816,561 

1 GOBIERNO 1.2.  JUSTICIA 1.2.1  Impartición de Justicia 0 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.1  Presidencia/ Gubernatura 35,819,058 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.2  Política Interior 49,686,177 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.3  Preservación y Cuidado del 
Patrimonio Público 

118,420 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.4  Función Pública 49,191,801 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.5 Asuntos Jurídicos 71,968,881 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.8  Territorio 24,048,718 

1 GOBIERNO 
1.3.  COORDINACIÓN DE LA 
POLÍTICA DE GOBIERNO 

1.3.9  Otros 8,780,800 

1 GOBIERNO 
1.5   ASUNTOS FINANCIEROS Y 
HACENDARIOS 

1.5.2 Asuntos Hacendarios 351,571,652 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.1  Policía 1,134,933,648 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.2  Protección Civil 144,460,991 

1 GOBIERNO 
1.7.  ASUNTOS DE ORDEN PÚBLICO 
Y DE SEGURIDAD INTERIOR 

1.7.3  Otros Asuntos de Orden 
Público y Seguridad 

501,282,216 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.1   Servicios Registrales, 
Administrativos y Patrimoniales 

10,000,000 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.3   Servicios de comunicación y 
Medios 

109,343,937 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.4   Acceso a la Información 
Pública Gubernamental 

4,891,878 

1 GOBIERNO 
1.8.  OTROS SERVICIOS 
GENERALES 

1.8.5  Otros 367,743,048 

Total 1 GOBIERNO     2,905,686,405 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.1  Ordenación de Desechos 398,249,726 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.2  Administración del Agua 0 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.3  Ordenación de Aguas 
Residuales, Drenaje y Alcantarillado 

6,001,576 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.4 Reducción de la 
Contaminación 

4,251,439 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 
2.1.5 Protección de la Diversidad 
Biológica y del Paisaje 

91,343,251 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.1.  PROTECCION AMBIENTAL 2.1.6  Otros de Protección Ambiental 57,444,120 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.1  Urbanización 832,858,070 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.2  Desarrollo Comunitario 258,598,287 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.3  Abastecimiento de Agua 23,367,461 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.4  Alumbrado Público 100,952,221 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.5  Vivienda 177,793,872 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.6  Servicios Comunales 92,513,666 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.2.  VIVIENDA Y SERVICIOS A LA 
COMUNIDAD 

2.2.7  Desarrollo Regional 150,688,602 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.3.  SALUD 
2.3.1  Prestación de Servicios de 
Salud a la Comunidad 

96,929,837 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.3.  SALUD 
2.3.2  Prestación de Servicios de 
Salud a la Persona 

0 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES 
SOCIALES 

2.4.1  Deporte y Recreación 89,228,967 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.2  Cultura 120,168,773 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.4.  RECREACION, CULTURA Y 
OTRAS MANIFESTACIONES SOCIA 

2.4.4 Asuntos Religiosos y Otras 
Manifestaciones Sociales 

0 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.5.  EDUCACION 2.5.1  Educación Básica 24,434,826 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.5.  EDUCACIÓN 2.5.2  Educación Media Superior 2,057,379 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.5.  EDUCACIÓN 
2.5.6  Otros servicios educativos y 
Actividades Inherentes 

69,931,139 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.3 Familia e Hijos 113,796,841 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.4 Desempleo 0 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.6 Apoyo Social para la Vivienda 0 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.7 Indígenas 80,000 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 2.6.8  Otros Grupos Vulnerables 12,346,773 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.6.  PROTECCIÓN SOCIAL 
2.6.9 Otros de Seguridad Social y 
Asistencia Social 

29,670,613 

2 DESARROLLO 
SOCIAL   

2.7.  OTROS ASUNTOS SOCIALES 2.7.1  Otros Asuntos Sociales 50,430,465 

Total 2 DESARROLLO 
SOCIAL   

    2,803,137,905 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.1  Asuntos Económicos y 
Comerciales en general 

116,074,655 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.1.  ASUNTOS ECONOMICOS, 
COMERCIALES Y LABORALES EN 

3.1.2  Asuntos Laborales Generales 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.1  Agropecuaria 13,950,000 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.2.  AGROPECUARIA, 
SILVICULTURA, PESCA Y CAZA 

3.2.5 Hidroagrícola 0 
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Clasificación Funcional del Gasto 

(Nivel 1 Finalidad, Nivel 2 función y Nivel 3 subfunción) 

Nivel 1 Nivel 2 Nivel 3   Suma de 
Aprobado   Finalidad Función SubFunción 

        

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.5  Electricidad 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.3.  COMBUSTIBLES Y ENERGÍA 3.3.6  Energía no eléctrica 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.4.  MINERÍA, MANUFACTURAS Y 
CONSTRUCCIÓN 

3.4.3  Construcción 442,440,203 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 3.5.1 Transporte por Carretera 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.5.  TRANSPORTE 
3.5.6  Otros Relacionados con 
Transporte 

446,263,517 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.6.  COMUNICACIONES 3.6.1  Comunicaciones 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.7.  TURISMO 3.7.1  Turismo 73,828,621 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.1 Investigación Científica 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.2 Desarrollo Tecnológico 0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.3 Servicios Científicos y 
Tecnológicos 

0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.8.4 Innovación 64,803,058 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.1 Comercio, Distribución, 
Almacenamiento y Depósito 

0 

3 DESARROLLO 
ECONOMICO   

3.8. CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN 

3.9.3 Otros Asuntos Económicos 0 

Total 3 DESARROLLO 
ECONO 

    1,157,360,055 

4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN 
FUNCIONES 
ANTERIORES  

4.1. TRANSACCIONES DE LA 
DEUDA PÚBLICA / COSTO  

4.1.1 Deuda Pública Interna 188,019,857 

Total 4. OTRAS NO 
CLASIFICADAS EN 
FUNCION 

    188,019,857 

Total general     7,054,204,221 

 

 

PRESUPUESTO DE EGRESOS MODIFICADO POR 

CLASIFICACIÓN PROGRAMÁTICA 

(TIPOLOGÍA GENERAL) 

 

La clasificación programática de acuerdo con la tipología general de los programas 

presupuestarios del Presupuesto de Egresos Modificado del Municipio de León incorpora 

los programas de los entes públicos desglosados de las siguientes formas: 

 

GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,054,204,221 

PROGRAMAS 7,054,204,221 

SUBSIDIOS: SECTOR SOCIAL Y PRIVADO O ENTIDADES FEDERATIVAS Y 
MUNICIPIOS 

0 

S SUJETOS A REGLAS DE OPERACIÓN 0 

U OTROS SUBSIDIOS 0 

DESEMPEÑO DE LAS FUNCIONES 5,683,649,615 

E PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 3,597,351,495 

B PROVISIÓN DE BIENES PÚBLICOS 0 

P PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DE POLÍTICAS PÚBLICAS 259,259,209 

F PROMOCIÓN Y FOMENTO 125,450,993 
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GASTO POR CATEGORÍA PROGRAMÁTICA 

CONCEPTO  APROBADO  

G REGULACIÓN Y SUPERVISIÓN 5,285,410 

A 
FUNCIONES DE LAS FUERZAS ARMADAS (ÚNICAMENTE GOBIERNO 
FEDERAL) 

0 

R ESPECÍFICOS 150,128,148 

K PROYECTOS DE INVERSIÓN 1,546,174,360 

ADMINISTRATIVOS Y DE APOYO 1,041,137,508 

M 
APOYO AL PROCESO PRESUPUESTARIO Y PARA MEJORAR LA EFICIENCIA 
INSTITUCIONAL 

512,908,679 

O APOYO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y AL MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN 528,228,829 

W OPERACIONES AJENAS 0 

COMPROMISOS 141,397,241 

L OBLIGACIONES DE CUMPLIMIENTO DE RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL 0 

N DESASTRES NATURALES 141,397,241 

OBLIGACIONES 0 

J PENSIONES Y JUBILACIONES 0 

T APORTACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL 0 

Y APORTACIONES A FONDOS DE ESTABILIZACIÓN 0 

Z 
APORTACIONES A FONDOS DE INVERSIÓN Y REESTRUCTURA DE 
PENSIONES 

0 

PROGRAMAS DE GASTO FEDERALIZADO 188,019,857 

I GASTO FEDERALIZADO 0 

C PARTICIPACIONES A ENTIDADES FEDERATIVAS Y MUNICIPIOS 0 

D 
COSTO FINANCIERO, DEUDA O APOYOS A DEUDORES Y AHORRADORES 
DE LA BANCA 

188,019,857 

H ADEUDOS DE EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES 0 

TOTAL PRESUPUESTO DE EGRESOS 7,054,204,221 

 

RAMO 33 EJERCICIO 2020 

  

TECHOS FINANCIEROS  

Concepto 
Fondo I para la infraestructura social 

municipal (FISM) 

Fondo II de 
aportaciones para el 

fortalecimiento de 
los municipios 

(FAFM) 

Total 

Recursos Ramo 33 inicial 
autorizado 

265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

        

Ajuste  POE Publicación 2020                           9,605,481                   34,785,527                      44,391,008  

Autorizado 2020 265,989,719 1,064,052,318 1,330,042,037 

        

Total ingresos Ramo 33 275,595,200 1,098,837,845 1,374,433,045 

        

Mas:       

Proyección de intereses 2020 $7,605,588 $5,158,674 $12,764,261 

Remanentes  2019                           2,541,908  
                        
155,349  

                         
2,697,257  

Total $285,742,696 $1,104,151,867 $1,389,894,563 

    

RAMO 33 FONDO I FONDO DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
  

CONCEPTO PRESUPUESTO AUTORIZADO 
  

OBRA PÚBLICA Y PROY. 
ESTRATÉGICOS 

$285,742,696 
  

      
RAMO 33 FONDO II  FONDO DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL 

CONCEPTO PRESUPUESTO INICIAL INCREMENTO 
PRESUPUESTO  
AUTORIZADO 

SERVICIOS PERSONALES: $258,394,895 
                                    

-    
$258,394,895 

Policía Municipal $258,394,895   $258,394,895 
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DEUDA PÚBLICA $188,019,857 
                                    

-    
$188,019,857 

Deuda Pública Capital                        75,512,578    
                      

75,512,578  

Deuda Pública Intereses                      112,507,279    
                    

112,507,279  

        

EQUIPAMIENTO 20,000,000 0  20,000,000 

Renovación vehicular patrullas                        20,000,000  - 20,000,000                                       -    

Equipamiento de la Secretaria de 
Seguridad Pública 

- 20,000,000 20,000,000 

        

COMBUSTIBLES Y 
ARRENDAMIENTOS  

                     173,385,484    
                    

173,385,484  

        

Combustibles                      153,188,035    
                    

153,188,035  

Arrendamientos y seguros de 
bienes patrimoniales 

                       20,197,449    
                      

20,197,449  

        

PROGRAMA DE INVERSIÓN 
PÚBLICA 

                     429,410,755  34,785,527  464,196,282  

Dirección General de Gestión 
Ambiental 

                       50,477,654    50,477,654  

Dirección General de Obra 
Pública 

                       37,719,198                  30,515,973                      68,235,171  

Sistema Integral de Aseo Público 
(SIAP) 

                     341,213,903                      341,213,903  

Dirección General de Desarrollo 
Rural 

                                         -                          520,000                           520,000  

Instituto Municipal de Vivienda 
(IMUVI) 

                                         -                       3,749,554                        3,749,554  

TOTAL FORTAMUN 1,069,210,992 34,785,527 1,103,996,519 

    
INTEGRACIÓN PROGRAMA DE 

INVERSIÓN PÚBLICA 
MODIFICADO AL 13 FEB 2020 VARIACION 

TOTAL 
PRESUPUESTAL 

MUNICIPAL 1,440,154,400 1,385,000 1,441,539,400 

RAMO 33 FISM                      276,137,215  
                     

9,605,481  
                    

285,742,696  

RAMO 33 FAFM                      429,566,104  
                  

34,785,527  
                    

464,351,631  

CONVENIOS CON EL ESTADO                      285,607,263    
                    

285,607,263  
CONVENIOS CON LA 
FEDERACIÓN 

                       35,818,339  
                     

3,553,955  
                      

39,372,294  

TOTAL 2,467,283,321 49,329,963 2,516,613,284 

 

 

Entidades 

  Presupuesto 2020 

  Ingresos Egresos 

INSTITUTO MUNICIPAL DE PLANEACION 33,444,517 33,444,517 

PATRONATO DE BOMBEROS DE LEON GUANAJUATO 89,874,672 89,874,672 

COMISION MUNICIPAL DE CULTURA FISICA Y DEPORTE DE LEON 102,794,088 102,794,088 

SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA 131,048,404 131,048,404 

PATRONATO EXPLORA 78,467,599 78,467,599 

PATRONATO DE LA FERIA ESTATAL DE LEÓN Y PARQUE 

ECOLÓGICO 
214,716,686 214,716,686 

INSTITUTO MUNICIPAL DE VIVIENDA DE LEON 110,714,415 110,714,415 

INSTITUTO CULTURAL DE LEON 80,583,006 80,583,006 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LAS MUJERES 11,522,435 11,522,435 
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Entidades 

  Presupuesto 2020 

  Ingresos Egresos 

PATRONATO DEL PARQUE ZOOLOGICO DE LEON 70,456,847 70,456,847 

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA JUVENTUD 40,898,030 40,898,030 

PATRONATO DEL PARQUE ECOLOGICO METROPOLITANO 25,807,048 25,807,048 

SISTEMA INTEGRAL ASEO PUBLICO DE LEON 146,523,226 146,523,226 

ACADEMIA METROPOLITANA DE SEGURIDAD PUBLICA 25,900,000 25,900,000 

SAPAL 4,776,468,945 4,776,468,945 

SAPAL RURAL 213,489,863 213,489,863 

 

 
  

Fideicomisos 

FIDEICOMISO DE OBRAS POR COOPERACIÓN 18,936,526 18,936,526 

 

MUSEO DE LA CIUDAD 3,372,075 3,372,075 

 

 

SEGUNDO.- Se instruye al Tesorero Municipal para que realice todos 

los ajustes necesarios a la estructura programática, resultado de la 

modificación presupuestal, con base en la información que las 

Entidades y Dependencias proporcionen para tal efecto; asimismo con 

fundamento en el artículo 38 de la Ley para el Ejercicio y Control de los 

Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de Guanajuato, para 

que remita copia certificada de la presente modificación al Congreso del 

Estado, para los efectos de su competencia. TERCERO.- Publíquese el 

presente acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 

Guanajuato de conformidad al artículo 36 de la Ley para el Ejercicio y 

Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios de 

Guanajuato. CUARTO.- Se autorizan todos los actos jurídicos, 

contables y administrativos que resulten necesarios para la ejecución 

de este acuerdo. Enseguida, el C.P. Enrique Rodrigo Sosa Campos, 

Tesorero Municipal, realiza una breve exposición sobre la modificación 

presupuestal en mención. A continuación, el Presidente manifiesta que 

conforme a derecho, la modificación presupuestal requiere para su 

aprobación mayoría absoluta, asimismo, someterse a consideración en 

lo general y seguido de ello en lo particular, en el entendido que las 
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áreas o partidas presupuestales que no sean reservadas se tendrán por 

aprobadas. Por lo anterior, el Presidente somete a la consideración del 

Cuerpo Edilicio en lo general, la segunda modificación al Presupuesto 

de Egresos del Municipio de León, Guanajuato para el ejercicio fiscal 

2020, en el mes de marzo, la cual queda aprobada por unanimidad 

mediante mayoría absoluta y al no haber reservas en lo particular queda 

aprobada en el mismo sentido. 

 

 

En el punto V del Orden del Día, el Presidente manifiesta que se 

presenta la propuesta de la segunda modificación al Programa de 

Inversión Pública para el ejercicio fiscal 2020 en el mes de marzo; por 

lo que solicita a la Presidenta de la Comisión de Hacienda, Patrimonio 

y Cuenta Pública y Desarrollo Institucional, dar lectura a la misma. En 

uso de la voz, la Síndico Leticia Villegas Nava da lectura al dictamen (se 

agrega al apéndice del acta), que contiene lo siguiente: PRIMERO.- Se 

aprueba la segunda modificación del Programa de Inversión Pública 

para el Municipio de León, Guanajuato, para el ejercicio fiscal 2020 en 

el mes de marzo, en los términos del documento que como anexo forma 

parte integral del presente acuerdo y que a continuación se inserta: 

 

Proyectos modificados en la Segunda Modificación del Programa de Inversión, 
aprobada el 12 de marzo 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del Subprograma 

Núm. 
de 

Modif. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal 

Total 
General 

1315 
Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios 
Generales 

Modernización del 
gobierno 

2         -$19,258 -$19,258 

Total 1315               -$19,258 -$19,258 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 2   $2,950,755       $2,950,755 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

Modelo de Seguridad Cívica 2         -$161,850 -$161,850 

Total 1510         $2,950,755     -$161,850 $2,788,905 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

FORTASEG 2   $603,200       $603,200 

Total 1512         $603,200       $603,200 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de Seguridad Cívica 2         -$109 -$109 

Total 1513               -$109 -$109 

1523 Juzgado Cívico General Modelo de Seguridad Cívica 2         -$1,638 -$1,638 

Total 1523               -$1,638 -$1,638 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura Social 2     $3,000,000   -$98,175 $2,901,825 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo sustentable del 
agua 

2       $520,000   $520,000 
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1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra riesgos 
naturales 

2         -$261 -$261 

Total 1810           $3,000,000 $520,000 -$98,436 $3,421,564 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de Entornos 
Seguros 

2         -$228,968 -$228,968 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para todos 2 $1,854,000         $1,854,000 

Total 1816       $1,854,000       -$228,968 $1,625,031 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Sistema de Inteligencia 
para la Seguridad 
Municipal 

2 $897,602         $897,602 

Total 1910       $897,602         $897,602 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de inversiones, 
empresas y talento 

2 $0       $1,000,000 $1,000,000 

Total 2110       $0       $1,000,000 $1,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la escuela 2         $397,783 $397,783 

Total 2210               $397,783 $397,783 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Sistema de parques 2         $4,000,000 $4,000,000 

Total 2310               $4,000,000 $4,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor transporte 2         $689,298 $689,298 

Total 2410               $689,298 $689,298 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 2         -$7,584 -$7,584 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de Entornos 
Seguros 

2         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento integral 2       $30,515,973 
-

$30,000,807 
$515,166 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento Urbano 2         -$2,090 -$2,090 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 2         -$1,647,194 -$1,647,194 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos Ejecutivos 
Diversos 

2         $5,224,372 $5,224,372 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión Externa 2         -$556,514 -$556,514 

Total 2510             $30,515,973 
-

$14,989,816 
$15,526,157 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 2         -$55,793 -$55,793 

Total 2610               -$55,793 -$55,793 

2715 Provisiones Económicas Provisiones Económicas 2 
-

$2,843,034 
      $10,644,099 $7,801,065 

Total 2715       
-

$2,843,034 
      $10,644,099 $7,801,065 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos turísticos 

2         $2,750,000 $2,750,000 

Total 3110               $2,750,000 $2,750,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad Digital 2         $0 $0 

Total 3210               $0 $0 

5012 
Sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio 
de León Gto (DIF LEÓN) 

Atención a grupos 
vulnerables 

2         $1,385,000 $1,385,000 

Total 5012               $1,385,000 $1,385,000 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y vertical 2       $3,749,555 -$3,749,555 $0 

Total 5017             $3,749,555 -$3,749,555 $0 

5018 Instituto Cultural de León (ICL) Ciudad atractiva 2         $1,608,530 $1,608,530 

Total 5018               $1,608,530 $1,608,530 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por León 2 $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

Total 5051       $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de parques 2         -$406,870 -$406,870 

Total 5053               -$406,870 -$406,870 
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5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública de León 

Modelo de Seguridad Cívica 2         -$1,377,416 -$1,377,416 

Total 5058               -$1,377,416 -$1,377,416 

Total 
General 

      $0 $3,553,955 $9,605,481 $34,785,527 $1,385,000 $49,329,963 

 

 

Presupuesto autorizado a la Segunda Modificación del Programa de 
Inversión Pública, aprobada el 12 de marzo del 2020 

Fuente de Financiamiento 

UR 
Nombre de la Unidad 

Responsable 
Nombre del 

Subprograma 

Núm. 
de 

Modif. 
Estatal Federal FISM FORTAMUN Municipal Total General 

1314 Dirección General de Ingresos 
Mantenimiento 
integral 

0         $5,200,000 $5,200,000 

1314 Dirección General de Ingresos 
Mantenimiento 
integral 

1         $4,412,014 $4,412,014 

1314 Dirección General de Ingresos 
Modernización 
del gobierno 

1         $10,000,000 $10,000,000 

1314 Dirección General de Ingresos Obra Institucional 1         $1,841,362 $1,841,362 

Total 1314               $21,453,376 $21,453,376 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización 
del gobierno 

1         $22,339 $22,339 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Modernización 
del gobierno 

2         -$19,258 -$19,258 

1315 
Dirección General de 
Recursos Materiales y 
Servicios Generales 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

1         $118,420 $118,420 

Total 1315               $121,501 $121,501 

1410 Contraloría Municipal 
Gobierno 
Facilitador 

0         $700,000 $700,000 

Total 1410               $700,000 $700,000 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 0   $30,200,000       $30,200,000 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 1   $759,339       $759,339 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

FORTASEG 2   $2,950,755       $2,950,755 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $474,298 $474,298 

1510 
Secretaría de Seguridad 
Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$161,850 -$161,850 

Total 1510         $33,910,094     $312,448 $34,222,542 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

FORTASEG 1   $4,859,000       $4,859,000 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

FORTASEG 2   $603,200       $603,200 

1512 
Dirección General de Policía 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $335,710 $335,710 

Total 1512         $5,462,200     $335,710 $5,797,910 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $109 $109 

1513 
Dirección General de Tránsito 
Municipal 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$109 -$109 

Total 1513               $0 $0 

1514 
Dirección General de 
Protección Civil 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $3,063,750 $3,063,750 

Total 1514               $3,063,750 $3,063,750 

1517 
Dirección General de 
Prevención del Delito y 
Ejecución de Sanciones 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $1,447,108 $1,447,108 

Total 1517               $1,447,108 $1,447,108 

1520 

Dirección General del Centro 
de Cómputo, Comando, 
Comunicaciones y Control 
(C4) 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

1         $613,491 $613,491 
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1520 

Dirección General del Centro 
de Cómputo, Comando, 
Comunicaciones y Control 
(C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 

0         $10,000,000 $10,000,000 

1520 

Dirección General del Centro 
de Cómputo, Comando, 
Comunicaciones y Control 
(C4) 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 

1 $35,000,000       $6,112,524 $41,112,524 

Total 1520       $35,000,000       $16,726,015 $51,726,015 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 

1       $77,340 $1,177,828 $1,255,167 

1523 Juzgado Cívico General 
Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$1,638 -$1,638 

Total 1523             $77,340 $1,176,190 $1,253,529 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

0     $5,319,794   $500,000 $5,819,794 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Gobierno 
Facilitador 

1     -$5,319,794   $58,779 -$5,261,015 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 

0         $1,770,000 $1,770,000 

1710 
Dirección General de 
Desarrollo Institucional 

Modernización 
del gobierno 

1         $2,334,000 $2,334,000 

Total 1710           $0   $4,662,779 $4,662,779 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Desarrollo 
Agroalimentario 

0         $12,750,000 $12,750,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

0     $43,000,000   $9,000,000 $52,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

1     $3,331   $6,362,053 $6,365,384 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Infraestructura 
Social 

2     $3,000,000   -$98,175 $2,901,825 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 

0         $1,800,000 $1,800,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Manejo 
sustentable del 
agua 

2       $520,000   $520,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

0         $3,000,000 $3,000,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

1         $139,782 $139,782 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Seguridad contra 
riesgos naturales 

2         -$261 -$261 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

0     $19,600,000     $19,600,000 

1810 
Dirección General de 
Desarrollo Rural 

Vivienda para 
todos 

1     $4     $4 

Total 1810           $65,603,335 $520,000 $32,953,399 $99,076,733 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Camina León 1         $18,552,533 $18,552,533 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0 $40,000,000         $40,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 -$29,793,386       $53,520,093 $23,726,706 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         -$228,968 -$228,968 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

0     $46,034,613     $46,034,613 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Infraestructura 
Social 

1     $46     $46 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

0     $60,000,000     $60,000,000 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

1     $418,365   $25,000,000 $25,418,365 

1816 
Dirección de Programas 
Estratégicos 

Vivienda para 
todos 

2 $1,854,000         $1,854,000 

Total 1816       $12,060,613   $106,453,025   $96,843,657 $215,357,295 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,038,755 $6,038,755 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1         $656,676 $656,676 
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1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $8,817,948 $8,817,948 

1910 
Dirección de Desarrollo y 
Participación Ciudadana 

Sistema de 
Inteligencia para 
la Seguridad 
Municipal 

2 $897,602         $897,602 

Total 1910       $897,602       $15,513,379 $16,410,981 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,992,788 $1,992,788 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2010 
Dirección General de 
Desarrollo Urbano 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 

1         $2,401,461 $2,401,461 

Total 2010               $11,394,249 $11,394,249 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

0 $35,000,000       $18,593,240 $53,593,240 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

1 $26,214,385       $8,588,415 $34,802,800 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Atracción de 
inversiones, 
empresas y 
talento 

2 $0       $1,000,000 $1,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Formación Dual 1         $2,000,000 $2,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 

0         $30,000,000 $30,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 

1 $1,581,735       $22,640,198 $24,221,933 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas 
económicas 

0         $3,000,000 $3,000,000 

2110 
Dirección General de 
Economía  

Zonas 
económicas 

1         $7,358,045 $7,358,045 

Total 2110       $62,796,120       $96,179,897 $158,976,017 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $6,000,000 $6,000,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

0         $2,160,000 $2,160,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

1         $464,000 $464,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

0         $15,091,000 $15,091,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Impulso a la 
Formación 

1         $2,912,000 $2,912,000 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

0     $15,000,000   $8,132,379 $23,132,379 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

1     $229,962   $794,946 $1,024,908 

2210 
Dirección General de 
Educación 

Todos a la 
escuela 

2         $397,783 $397,783 

Total 2210           $15,229,962   $35,952,108 $51,182,070 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Ambiente limpio 0         $2,050,010 $2,050,010 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Ambiente limpio 1 $550,000       $1,651,429 $2,201,429 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Aprovechamiento 
sustentable de 
áreas naturales 

1         $52,478 $52,478 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 

0       $48,196,852   $48,196,852 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 

1         $162,400 $162,400 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Sistema de 
parques 

0       $40,000,000 $2,789,842 $42,789,842 

2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Sistema de 
parques 

1       -$37,654,079 $3,028,802 -$34,625,277 
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2310 
Dirección General de Medio 
Ambiente 

Sistema de 
parques 

2         $4,000,000 $4,000,000 

Total 2310       $550,000     $50,542,773 $13,734,961 $64,827,734 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $4,800,000 $4,800,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

1         $1,674,508 $1,674,508 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 0         $18,000,000 $18,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Camina León 1         $7,090,214 $7,090,214 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

0         $5,000,000 $5,000,000 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

1         $16,160,563 $16,160,563 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Más y mejor 
transporte 

2         $689,298 $689,298 

2410 
Dirección General de 
Movilidad 

Muévete por 
León 

1         $101,158,586 $101,158,586 

Total 2410               $154,573,169 $154,573,169 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Afectaciones 0         $40,000,000 $40,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Afectaciones 1         $14,826,869 $14,826,869 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 0         $9,000,000 $9,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 1       $3,885 $70,054,312 $70,058,197 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Alumbra León 2         -$7,584 -$7,584 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

0         $7,000,000 $7,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Ampliaciones y 
Escalatorias 

1         $13,285,849 $13,285,849 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Camina León 0         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Camina León 1         $9,646,860 $9,646,860 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

1 $12,245,174     $679   $12,245,853 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Construcción de 
Entornos Seguros 

2         $12,000,000 $12,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

0     $7,979,692     $7,979,692 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Gastos Indirectos 
de Ramo 33 

1     $146,102     $146,102 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 

0         $1,500,000 $1,500,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Laboratorio 
Verificador 

1         $2,060,689 $2,060,689 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 

0         $43,000,000 $43,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 

1 $5,311,913     $8,326 $17,773,933 $23,094,172 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
integral 

2       $30,515,973 -$30,000,807 $515,166 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

0         $8,110,007 $8,110,007 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

1         $5,509,546 $5,509,546 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Mantenimiento 
Urbano 

2         -$2,090 -$2,090 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $50,000,000 $50,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Modernización 
del gobierno 

1         $185,583 $185,583 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 

0         $5,000,000 $5,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete en 
bicicleta 

1         $5,186,636 $5,186,636 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

0         $57,000,000 $57,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Muévete por 
León 

1 $39,950,701       $23,845,692 $63,796,393 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 0         $10,000,000 $10,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 1 $28,348,061       $30,357,315 $58,705,376 
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2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Obra Institucional 2         -$1,647,194 -$1,647,194 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

0         $3,000,000 $3,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

1         $71,265,770 $71,265,770 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Proyectos 
Ejecutivos 
Diversos 

2         $5,224,372 $5,224,372 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Remediaciones 0         $2,500,000 $2,500,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Remediaciones 1         $568,949 $568,949 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Sistema de 
parques 

1       $37,719,198   $37,719,198 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

0         $15,000,000 $15,000,000 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

1         $34,599,822 $34,599,822 

2510 
Dirección General de Obra 
Pública 

Supervisión 
Externa 

2         -$556,514 -$556,514 

Total 2510       $85,855,848   $8,125,794 $68,248,061 $547,288,015 $709,517,719 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 0         $8,663,000 $8,663,000 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 1         $12,387,018 $12,387,018 

2610 Dirección General de Salud Ambiente limpio 2         -$55,793 -$55,793 

2610 Dirección General de Salud 
Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $725,000 $725,000 

2610 Dirección General de Salud 
Atención a 
grupos 
vulnerables 

1         $427,265 $427,265 

2610 Dirección General de Salud 
Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 

0         $4,408,119 $4,408,119 

2610 Dirección General de Salud 
Atención de salud 
a grupos 
vulnerables 

1         $836,934 $836,934 

Total 2610               $27,391,543 $27,391,543 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

0 $96,600,000         $96,600,000 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

1 -$49,600,356       $87,132,934 $37,532,578 

2715 Provisiones Económicas 
Provisiones 
Económicas 

2 -$2,843,034       $10,644,099 $7,801,065 

Total 2715       $44,156,610       $97,777,033 $141,933,643 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Ciudad atractiva 0         $3,200,000 $3,200,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Formación Dual 0         $1,600,000 $1,600,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 

0         $100,000 $100,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Fortalecimiento 
de los sectores 
tradicionales 

1         $81,600 $81,600 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Impulso a la 
Formación 

0         $2,000,000 $2,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Marca Ciudad 0         $3,000,000 $3,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Marca Ciudad 1         $1,000,000 $1,000,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

0         $30,590,000 $30,590,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

1         $7,800,000 $7,800,000 

3110 
Dirección General de 
Hospitalidad y Turismo 

Nuevos y mejores 
productos 
turísticos 

2         $2,750,000 $2,750,000 

Total 3110               $52,121,600 $52,121,600 
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3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

0         $1,500,000 $1,500,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

1         $3,106,200 $3,106,200 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Conectividad 
Digital 

2         $0 $0 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Ecosistema de 
conocimiento 

0         $4,000,000 $4,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Empresa 
inteligente 

0         $2,000,000 $2,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

0         $1,200,000 $1,200,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

1         $165,000 $165,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 

0         $24,000,000 $24,000,000 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Monitoreo 
integral para la 
eficiencia de los 
servicios 

1         $16,273,325 $16,273,325 

3210 
Dirección General de 
Innovación 

Vinculación y 
apoyo a la 
innovación 

0         $2,200,000 $2,200,000 

Total 3210               $54,444,525 $54,444,525 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

León compacto y 
vertical 

0         $7,480,800 $7,480,800 

4013 
Instituto Municipal de 
Planeación (IMPLAN) 

Zonas 
económicas 

0         $1,300,000 $1,300,000 

Total 4013               $8,780,800 $8,780,800 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación física 0         $30,245,198 $30,245,198 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Activación física 1 $2,147,161       $1,301,756 $3,448,917 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $848,646 $848,646 

5011 
Comisión Municipal de 
Deporte y Cultura Física de 
León (COMUDE) 

Formación Dual 1         $440,000 $440,000 

Total 5011       $2,147,161       $32,835,600 $34,982,761 

5012 
Sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio 
de León Gto (DIF LEÓN) 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $1,385,000 $1,385,000 

5012 
Sistema de Desarrollo Integral 
de la Familia en el Municipio 
de León Gto (DIF LEÓN) 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

2         $1,385,000 $1,385,000 

Total 5012               $2,770,000 $2,770,000 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

0     $19,661,208   $6,324,463 $25,985,671 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

León compacto y 
vertical 

2       $3,749,555 -$3,749,555 $0 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

0     $7,000,000     $7,000,000 

5017 
Instituto Municipal de 
Vivienda (IMUVI) 

Vivienda para 
todos 

1         $534,952 $534,952 

Total 5017           $26,661,208 $3,749,555 $3,109,860 $33,520,623 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Ciudad atractiva 0         $6,520,000 $6,520,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Ciudad atractiva 1         $31,816,419 $31,816,419 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Ciudad atractiva 2         $1,608,530 $1,608,530 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $1,100,000 $1,100,000 

5018 
Instituto Cultural de León 
(ICL) 

Impulso a la 
Formación 

0         $6,603,000 $6,603,000 

Total 5018               $47,647,948 $47,647,948 
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5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

0         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Atención a 
grupos 
vulnerables 

1         $40,000 $40,000 

5019 
Instituto Municipal de las 
Mujeres 

Igualdad de 
Género 

0         $4,250,000 $4,250,000 

Total 5019               $4,330,000 $4,330,000 

5021 
Patronato del Parque 
Zoológico de León 

Ciudad atractiva 1         $398,035 $398,035 

Total 5021               $398,035 $398,035 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 

0     $50,000,000     $50,000,000 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 

1 $42,051,877   $7,063,892   $2,862,847 $51,978,617 

5051 
Fideicomiso de Obras por 
Cooperación (FIDOC) 

Muévete por 
León 

2 $91,432   $6,605,481     $6,696,913 

Total 5051       $42,143,309   $63,669,373   $2,862,847 $108,675,529 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Construcción de 
Entornos Seguros 

0         $2,076,000 $2,076,000 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Formación en 
nuevas 
tecnologías 

0         $424,000 $424,000 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Impulso a la 
Formación 

0         $422,766 $422,766 

5052 
Instituto Municipal de la 
Juventud 

Participación y 
Colaboración 
Ciudadana 

0         $150,000 $150,000 

Total 5052               $3,072,766 $3,072,766 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de 
parques 

0         $406,870 $406,870 

5053 
Patronato del Parque 
Ecológico Metropolitano  

Sistema de 
parques 

2         -$406,870 -$406,870 

Total 5053               $0 $0 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 

0       $341,213,903 $2,000,000 $343,213,903 

5057 
Sistema Integral de Aseo 
Público (SIAP) 

Manejo integral 
de residuos 
sólidos 

1         $621,659 $621,659 

Total 5057             $341,213,903 $2,621,659 $343,835,563 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública de León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

0         $48,320,888 $48,320,888 

5058 
Academia Metropolitana de 
Seguridad Pública de León 

Modelo de 
Seguridad Cívica 

2         -$1,377,416 -$1,377,416 

Total 5058               $46,943,472 $46,943,472 

Total 
General 

      $285,607,263 $39,372,294 $285,742,696 $464,351,632 $1,441,539,400 $2,516,613,284 

 

 

SEGUNDO.- Se autoriza la ejecución de las obras públicas y la 

realización de las acciones y proyectos que forman parte del Programa 

de Inversión; así como la expedición de licencias y permisos que se 

requieran para tal efecto. TERCERO.- Se instruye y se faculta a la 

Tesorería Municipal para que realice todos los actos jurídicos, 

administrativos y contables que resulten necesarios para efecto de dar 

cumplimiento al presente acuerdo. Siendo las 8:49 horas el Presidente 

manifiesta que el  Síndico Christian Javier Cruz Villegas se integra a la 
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presente sesión. A continuación, el Presidente manifiesta que la 

modificación al Programa de Inversión requiere para su aprobación 

mayoría simple, asimismo someterse a consideración en lo general y 

seguido de ello en lo particular, en el entendido que las áreas o partidas 

que no sean reservadas, se tendrán por aprobadas. Por lo anterior, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento la 

segunda modificación al Programa de Inversión Pública para el ejercicio 

fiscal 2020 en el mes de marzo; misma que queda aprobada por 

unanimidad mediante mayoría simple y al no haber reservas en lo 

particular queda aprobada en el mismo sentido. 

 

 

En el punto VI del Orden del Día, relativo a Informe de Comisiones. Una 

vez que el Síndico Christian Javier Cruz Villegas da lectura a unos 

dictámenes de la Comisión de Gobierno, Seguridad Pública y Tránsito 

(se agregan al apéndice del acta), que contienen los siguientes 

acuerdos: 1. PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal para el 

Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 180, 183, 

185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del Estado 

de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de servicios de 

Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus Municipios; 24 

y 25 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio de León, 

Guanajuato, se otorga la conformidad municipal para que presten el 

servicio de seguridad privada en este municipio, con una vigencia al 12 

de marzo del año 2021, para las diversas personas jurídicas colectivas, 

que se detallan a continuación: 

 

Personas Jurídicas Colectivas: 

 
Solicitante 

Modalidades autorizadas conforme al 
artículo 180 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del Reglamento de 
Seguridad Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

SI Ocean Service S. de R.L. de 
C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 
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Corporativo Almaba S.A. de C.V. Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes. 
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 

Inter-Con Servicios de Seguridad 
Privada, S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y vigilancia de 
bienes.  
Fracción II.- Protección y vigilancia de 
personas. 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha 

dado lectura, misma que queda aprobada por unanimidad mediante 

mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones 

del dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 76 fracción III inciso c) de la Ley Orgánica Municipal 

para el Estado de Guanajuato; 1 fracción III, 16 fracción VI, 177, 179, 

180, 183, 185, 186 y 187 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública 

del Estado de Guanajuato; 13 fracción I del Reglamento en materia de 

servicios de Seguridad Privada para el Estado de Guanajuato y sus 

Municipios; 30 del Reglamento de Seguridad Privada para el Municipio 

de León, Guanajuato, se otorga la revalidación a la conformidad 

municipal para que presten el servicio de seguridad privada en este 

municipio, para diversas personas jurídicas colectivas que se detallan a 

continuación: 

Personas Jurídicas Colectivas: 

Solicitante Modalidades autorizadas 
conforme al artículo 180 de la 
Ley del Sistema de Seguridad 
Pública del Estado de 
Guanajuato y 14 del 
Reglamento de Seguridad 
Privada para el Municipio de 
León, Guanajuato. 

Vigencia 

Tecnovigilancia S.A. de C.V.  
 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes 
Fracción II.- Protección y 
vigilancia de personas. 
 

al 14 de marzo 
del año 2021 
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SDSP del Bajío S.A. de C.V. 
 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 

al 14 de marzo 
del año 2021 

Logística de Servicios del 
Bajío S.A. de C.V. 

Fracción I.- Protección y 
vigilancia de bienes. 
 
 

al 14 de marzo 
del año 2021 

 
 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artículo 50 fracción V del 

Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, 

Guanajuato, se instruye a la Dirección Técnica de la Secretaría del H. 

Ayuntamiento para que elabore las certificaciones del presente acuerdo 

de manera individual para cada una de las personas mencionadas en el 

punto de acuerdo anterior. Enseguida, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha 

dado lectura, misma que queda aprobada por unanimidad mediante 

mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones 

del dictamen respectivo. Después el Regidor Gilberto López Jiménez da 

lectura a unos dictámenes de la Comisión de Obra Pública, Servicios 

Públicos y Vivienda (se agregan al apéndice del acta), que contienen 

los siguientes acuerdos: 1. PRIMERO.- Se autoriza celebrar un 

convenio transferencia de recursos, con el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio de León, Guanajuato -SAPAL-, con el objeto 

de establecer las bases de coordinación para la ejecución, supervisión 

y cierre administrativo de las siguientes obras: Red de Distribución de 

Agua Potable en la colonia Nueva San Carlos; Red de Distribución 

de Agua Potable en la colonia Lomas del Laurel; y Red de 

Alcantarillado Sanitario en la colonia Lomas del laurel. Obras que 

ascienden a una cantidad total de hasta $10,057,430.87 Diez millones 

cincuenta y siete mil cuatrocientos treinta pesos 87/100 M.N. incluido el 

impuesto al valor agregado. Dicho instrumento jurídico habrá de 

celebrarse en los términos y condiciones del documento que como 

anexo único forma parte del presente acuerdo. SEGUNDO.- Se instruye 

y se faculta a la Dirección General de Desarrollo Social y Humano, así 

como al Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, 

para que en el ámbito de sus respectivas competencias realicen todos 

los actos jurídicos y administrativos necesarios para el cumplimiento del 
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presente acuerdo. TERCERO. Se Instruye a la Tesorería Municipal para 

que realice todos aquellos movimientos presupuestales y contables que 

se requieran para el mismo fin, sujetándose en todo momento a la 

suficiencia presupuestal disponible para el ejercicio fiscal que 

corresponda. Acto seguido, el Presidente somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma 

que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 2. PRIMERO.- Se autoriza celebrar un convenio de 

transferencia de recursos con el Sistema de Agua Potable y 

Alcantarillado del municipio de León, Guanajuato -SAPAL-, con el objeto 

de establecer las bases de coordinación para la ejecución, supervisión 

y cierre administrativo de la obra denominada “Rehabilitación de la Red 

de Alcantarillado en zona sur de la colonia San Miguel”. Obra que 

asciende a una cantidad total de hasta $63,800,000.00  Sesenta y tres 

millones ochocientos mil pesos 00/100 m.n., incluido el impuesto al valor 

agregado. Instrumento jurídico que habrá de celebrarse en los términos 

y condiciones del documento que como anexo único forma parte del 

presente acuerdo. SEGUNDO.- Se instruye y se faculta a la Dirección 

General de Desarrollo Social y Humano, así como al Sistema de Agua 

Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, para que en el ámbito de 

sus respectivas competencias realicen todos los actos jurídicos y 

administrativos necesarios para el cumplimento del presente acuerdo. 

TERCERO.- Se instruye a la Tesorería Municipal para que realice todos 

aquellos movimientos presupuestales y contables que se requieran para 

el mismo fin, sujetándose en todo momento a la suficiencia presupuestal 

disponible para el ejercicio fiscal que corresponda. A continuación, el 

Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento la 

propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda aprobada por 

unanimidad mediante mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. De la misma manera, 

el Regidor Salvador Sánchez Romero da lectura a unos dictámenes de 

la Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial 

e IMPLAN (se agregan al apéndice del acta), que contienen los 
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siguientes acuerdos: 1. PRIMERO.- Se autoriza el giro especial de 

estación de servicio de gasolina y diésel para el inmueble ubicado en 

Bulevar San Juan Bosco número 4901 del predio Rancho Viejo de esta 

ciudad, con una superficie a ocupar de 3,000.00 m2. SEGUNDO.- Se 

instruye y se faculta a la Dirección General de Desarrollo Urbano, para 

que realice todos los actos jurídicos y administrativos que resulten 

necesarios para dar cumplimiento al presente acuerdo. Acto continuo, 

el Presidente somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento la 

propuesta a que se ha dado lectura, misma que queda aprobada por 

unanimidad mediante mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los 

términos y condiciones del dictamen respectivo. 2. PRIMERO.- Se 

autoriza el giro especial de estación de servicio de gasolina y diésel para 

el inmueble ubicado en Bulevar Las Joyas número 4120 del Ejido 

Barranca de Venaderos de esta ciudad, con una superficie a ocupar de 

3,000.00 m2. SEGUNDO.- Se instruye y se faculta a la Dirección 

General de Desarrollo Urbano, para que realice todos los actos jurídicos 

y administrativos que resulten necesarios para dar cumplimiento al 

presente acuerdo. Por lo anterior, el Presidente somete a la 

consideración del Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha 

dado lectura, misma que queda aprobada por unanimidad mediante 

mayoría simple. Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones 

del dictamen respectivo. 3. PRIMERO.- Se autoriza destinar como área 

verde los inmuebles identificados como área de donación 01 y 02, 

correspondiente al fraccionamiento denominado “Montolivo” de este 

municipio con superficies de 776.25 m2 y 3,285.31 m2 respectivamente; 

con las medidas, colindancias y croquis de localización que se 

describen en el documento que como anexo uno, forma parte del 

presente acuerdo y que a continuación se insertan: Inmueble 

identificado como área de donación 01, ubicada en Circuito Parque 

Calabria. Superficie  776.25 m2. Al noreste en tres tramos, parte de 

suroeste a noreste en línea curva de 7.83 m, continua con un quiebre al 

sureste en línea recta de 10.54 m y termina con un quiebre al suroeste 

en línea curva de 9.39 m, lindando con Circuito Parque Calabria; al 

sureste en línea recta que parte de noreste a suroeste de 61.49 m, 
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lindando con Circuito Parque Calabria; al suroeste en línea curva que 

parte de noreste a noroeste de 2.84 m, lindando con Circuito Parque 

Calabria; y al noroeste en línea recta que parte de suroeste a noreste 

de 59.83 m, lindando con Circuito Parque Calabria. 

 

 

 

Inmueble identificado como área de donación 02, ubicada en calle 

Parque Vesubio. Superficie Total 3,285.31 m2. Fracción 1. 

Superficie: 2,183.77 m2. Al noreste en línea recta que parte de 

noroeste a sureste de 27.97 m, lindando con los lotes 1, 2 y 3 de la 

manzana 6; al sureste en línea recta que parte de noreste a suroeste 

de 71.62 m, lindando con calle Parque Vesubio; al suroeste en línea 

recta que parte de sureste a noroeste de 33.18 m, lindando con fracción 

2; y al noroeste en línea recta que parte de suroeste a noreste de 71.39 

m, lindando con los lotes 4, 5, 6, 7 y 8 de la manzana 6. Fracción 2. 

Superficie: 1,101.54 m2. Al noreste en línea recta que parte de 

noroeste a sureste de 33.18 m, lindando con fracción 1; al sureste en 

línea recta que parte de noreste a suroeste de 31.35 m, lindando con 

calle Parque Vesubio; al suroeste en línea recta que parte de sureste a 

noroeste de 35.58 m, lindando con los lotes 14, 15, 16 y 17 de la 
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manzana 6; y al noroeste en línea recta que parte de suroeste a noreste 

de 32.85 m, lindando con los lotes 8 y 9 de la manzana 6. 

 

 

 

SEGUNDO.- La presente autorización queda condicionada a que la 

persona juridico colectiva denominada “Corporación Técnica de 

Urbanismo, S.A. de C.V.”,  celebre con este Municipio un convenio 

mediante el cual se comprometa al cuidado, limpieza y mantenimiento 

de las áreas verdes hasta en tanto se constituya legalmente el Comité 

de Colonos o Asociación que los represente. TERCERO.- Una vez que 

se constituya el Comité de Colonos o Asociación del fraccionamiento 

mixto de usos compatibles denominado “Montolivo”, la persona 

jurídico colectiva antes citada, deberá de dar aviso a la Dirección 

General de Medio Ambiente, con la finalidad de que las obligaciones 

que tenía a cargo para el cuidado, limpieza y mantenimiento de las 

áreas verdes y recreativas, sean adquiridas por el Comité de Colonos o 
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Asociación a través de la celebracion de un nuevo instrumento, donde 

se establezcan los términos y condiciones que deberán observarse, 

incluyendo las condicionantes citadas en el anexo dos que forma parte 

integral del presente acuerdo y que a continuación se inserta: Deberá dar 

aviso al Municipio, a través de la Dirección General de Desarrollo Urbano, de 

cualquier menoscabo o invasión que pudieran sufrir los inmuebles que nos ocupan, 

lo anterior independientemente de las acciones legales que se ejerzan. No deberá 

de variar bajo ningún concepto o situación el destino de las áreas, ni lucrar con las 

mismas. Deberá de cumplir con los requisitos que señalan los reglamentos y 

disposiciones legales en materia de desarrollo urbano, así como de tramitar en su 

caso la licencia de construcción correspondiente. Deberá permitir libre acceso a los 

inmuebles por ser bienes de dominio público del Municipio. Deberá considerarse el 

sistema de riego, a fin de conservar en condiciones óptimas las plantaciones tanto 

de especies arbóreas como arbustivas y tapizantes. No podrá requerir ni reclamar 

al Municipio el importe de las construcciones o gastos que se hubieran realizado por 

el acondicionamiento y/o equipamiento que corresponde a dichas áreas. 

CUARTO.- Se instruye a la Dirección General de Medio Ambiente para 

que informe a la Dirección General de Desarrollo Urbano de la 

suscripción, alcances y seguimiento oportuno del convenio a que refiere 

el punto segundo, para que ésta a su vez lo haga de conocimiento a la 

Comisión de Desarrollo Urbano, Ordenamiento Ecológico y Territorial e 

IMPLAN. QUINTO.- El presente acuerdo no constituye un derecho real 

sobre los inmuebles citados, por lo que el municipio podría disponer de 

ellos en el momento que los requiera. SEXTO.- Se aprueban todos los 

actos jurídicos y administrativos que resulten necesarios para la 

ejecución del presente acuerdo. Asimismo se instruye a las Direcciones 

Generales de Desarrollo Urbano, Medio Ambiente y la de Recursos 

Materiales y Servicios Generales, para que en el ámbito de su 

respectiva competencia realicen las acciones y gestiones que resulten 

necesarias para dar cumplimiento a este acuerdo, asimismo para que 

se realice la anotación correspondiente en el padrón de bienes 

municipales, y se proporcione la información al Instituto Municipal de 

Planeación para integrar dicho predio al padrón único de áreas verdes 

de este Municipio. Enseguida, el Presidente somete a la consideración 

del Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, 

misma que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 
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Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 4. PRIMERO.- Se aprueba la asignación de uso de suelo, 

para el predio conocido como División 5 de la Fracción número 03 de la 

carretera a los Ramírez, del Predio Rústico “Santa Fe” o “San José del 

Resplandor” de este municipio con una superficie de 25,000.00 m²; de 

ser una Zona Agrícola (A) a Industria de intensidad alta (I3), cuyo 

croquis de localización, medidas y colindancias se detallan en el 

documento que como anexo uno forma parte del presente acuerdo y 

que a continuación se insertan: 

 

 
 

Al norte 20.00 (veinte metros), con carretera Los Ramírez-Santa Ana 

del Conde; al sur 87.58 (ochenta y siete metros cincuenta y ocho 

centímetros), con propiedad privada; al oriente  en tres líneas de norte 

a sur en 214.30 (doscientos catorce metros treinta centímetros), quiebra 

al oriente en 70.00 (setenta metros), con división 6 (seis) y quiebra al 

sur en 229.07 (doscientos veintinueve metros siete centímetros), con 

propiedad privada; al poniente 443.37 (cuatrocientos cuarenta y tres 

metros treinta y siete centímetros), con División 4 (cuatro). La superficie, 

medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en campo que para 

tal efecto realicen las autoridades competentes. De acuerdo a la 

Constancia de Factibilidad con número de control 45-16526/2019, 
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emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano la superficie que 

se encuentra dentro del inmueble materia de esta asignación y que 

corresponde al trazo de la carretera a los Ramírez, se le otorga el 

destino de vialidad pública. Esta asignación queda sujeta al 

cumplimiento de las condicionantes señaladas en el anexo dos de este 

acuerdo y que a continuación se insertan: I. La presente autorización queda 

condicionada al cumplimiento de las restricciones señaladas en la Constancia de 

Factibilidad con número de control 45-16526/2019, emitida por la Dirección General 

de Desarrollo Urbano en fecha 20 de diciembre de 2019. II. En caso de existir 

diferencias entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, así 

como de daños a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del 

desarrollador. III. Se deberán de realizar las obras que se dictaminen en el 

manifiesto de impacto vial, a fin de mitigar los efectos que produce la generación y 

atracción de viajes de vehículos generados por el desarrollo, con las 

especificaciones que determine la autoridad competente. IV. Realizar el proyecto y 

obra del acceso y salida a la nave industrial, el proyecto deberá de ser autorizado 

por la Secretaría de Infraestructura, Conectividad y Movilidad (SICOM), y ejecutar 

todas aquellas obras de infraestructura que se deriven de dicho proyecto. V. 

Presentar manifestación de impacto ambiental, y cumplir con las especificaciones 

que al respecto le determine la dirección competente. VI. Cumplir con las 

condicionantes que determinó el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de León, 

Guanajuato, en el oficio de factibilidad de servicios con la referencia PLAN/115/2020 

de fecha 25 de febrero de 2020. VII. La liberación de los derechos de vía resultado 

de las obras de urbanización descritos en el presente dictamen, deberán de 

realizarse con cargo total al propietario. VIII. Toda infraestructura existente en el 

inmueble queda sujeta al dictamen del organismo operador correspondiente. Las 

condicionantes antes señaladas no podrán ser modificadas sin la autorización del 

Ayuntamiento previo análisis del Instituto Municipal de Planeación. SEGUNDO.- 

Publíquese este acuerdo en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, ello a efecto de dar cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 

128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano para el 

Municipio de León, Guanajuato, por lo que se instruye al Instituto 

Municipal de Planeación para que realice las gestiones necesarias a fin 

de que el solicitante de mérito, realice el pago de los derechos de 

publicación. TERCERO.- Se instruye al Instituto Municipal de 

Planeación para que realice los trámites necesarios, a efecto de que se 

inscriba el presente acuerdo en el Registro Público de la Propiedad y 
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del Comercio, ello de conformidad con el artículo 128-G del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 

Guanajuato. Acto seguido, el Presidente somete a la consideración del 

Honorable Ayuntamiento la propuesta a que se ha dado lectura, misma 

que queda aprobada por unanimidad mediante mayoría simple. 

Acuerdo que se otorga en los términos y condiciones del dictamen 

respectivo. 5.- PRIMERO.- Se aprueba la asignación de uso de suelo 

para el lote de terreno ubicado en la Congregación de Los López de 

esta ciudad de León, Guanajuato, con superficie de 23,245.435 m² de 

ser Zona de Reserva para el Crecimiento (ZRC) a Servicios de 

intensidad alta (S3), cuyo croquis de localización, medidas y 

colindancias se detallan en el documento que como anexo uno forma 

parte del presente acuerdo y que a continuación se insertan: 

 

 
 

Al nororiente línea quebrada en tres tramos que parte de norponiente 

a suroriente en 73.83 m., (setenta y tres metros ochenta y tres 

centímetros), quiebra al surponiente en 2.47 m., (dos metros cuarenta y 

siete centímetros), y por último quiebra al suroriente en 5.59 m., (cinco 

metros cincuenta y nueve centímetros), lindando con calle principal; al 

suroriente línea quebrada en diecinueve tramos que parte de 
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nororiente a surponiente en 90.18 m., (noventa metros dieciocho 

centímetros), 36.18 m., (treinta y seis metros dieciocho centímetros), 

15.00 m., (quince metros), 15.19 m., (quince metros diecinueve 

centímetros), 8.95 m., (ocho metros noventa y cinco centímetros), 36.16 

m., (treinta y seis metros dieciséis centímetros), 26.94 m., (veintiséis 

metros noventa y cuatro centímetros), 18.79 m., (dieciocho metros 

setenta y nueve centímetros), 9.73 m., (nueve metros setenta y tres 

centímetros), 16.25 m., (dieciséis metros veinticinco centímetros), 31.78 

m., (treinta y un metros setenta y ocho centímetros) 27.00 m., 

(veintisiete metros), 17.58 m., (diecisiete metros cincuenta y ocho 

centímetros), 21.89 m., (veintiún metros ochenta y nueve centímetros), 

30.03 m., (treinta metros tres centímetros), 17.46 m., (diecisiete metros 

cuarenta y seis centímetros), 33.20 m., (treinta y tres metros veinte 

centímetros), 17.45 m., (diecisiete metros cuarenta y cinco centímetros), 

y 3.33 m., (tres metros treinta y tres centímetros), lindando con 

propiedad que es o fue de Gerarda Mares, Margarita y José Ramos y 

Arroyo de Los López; al norponiente línea quebrada en cinco tramos 

que parte de surponiente a nororiente en 244.62 m., (doscientos 

cuarenta y cuatro metros sesenta y dos centímetros), 169.08 m., (ciento 

sesenta y nueve metros ocho centímetros), 58.04 m., (cincuenta y ocho 

metros cuatro centímetros), quiebra al norponiente en 1.27 m., (un 

metro veintisiete centímetros), y por último quiebra al nororiente en 

16.46 m., (dieciséis metros cuarenta y seis centímetros), lindando con 

propiedad que es o fue de la señora Timotea Muñoz viuda de Ramos. 

La superficie, medidas y colindancias quedan sujetas al deslinde en 

campo que para tal efecto realicen las autoridades competentes. De 

acuerdo a la Constancia de Factibilidad con número de oficio DU/DEU-

33-52030/16, emitida por la Dirección General de Desarrollo Urbano, la 

superficie que se encuentra dentro del inmueble materia de esta 

asignación y que corresponde al trazo del Blvd. Épsilon, se le otorga el 

destino de vialidad pública. Esta asignación queda sujeta al 

cumplimiento de las condicionantes señaladas en el anexo dos de este 

acuerdo y que a continuación se inserta: I. La presente autorización queda 

condicionada al cumplimiento de las restricciones señaladas en la Constancia de 

Factibilidad con número de control 33-52030/2016, emitida por la Dirección General 
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de Desarrollo Urbano en fecha 20 de octubre de 2016. II. En caso de existir 

diferencias entre superficies, medidas, invasiones o problemas en linderos, así 

como de daños a terceros será única y exclusivamente responsabilidad del 

desarrollador. III. Se deberán de realizar las obras que se dictaminen en el 

manifiesto de impacto vial, a fin de mitigar los efectos que produce la generación y 

atracción de viajes de vehículos generados por el desarrollo, con las 

especificaciones que determine la autoridad competente. IV. Presentar 

manifestación de impacto ambiental, y cumplir con las especificaciones que al 

respecto le determine la dirección competente. V. Cumplir con las condicionantes 

que determinó la CONAGUA, en su oficio BOO.910.04.1/0003798 de fecha 19 de 

diciembre de 2019. VI. Cumplir con las condicionantes que determinó el Sistema de 

Agua Potable y Alcantarillado de León, Guanajuato, en el oficio de factibilidad de 

servicios con la referencia PLAN/112/2020 de fecha 24 de febrero de 2020. VII. La 

liberación de los derechos de vía resultado de las obras de urbanización descritos 

en el presente dictamen, deberán de realizarse con cargo total al propietario. VIII. 

Toda infraestructura existente en el inmueble queda sujeta al dictamen del 

organismo operador correspondiente. Las condicionantes antes señaladas no 

podrán ser modificadas sin la autorización del Ayuntamiento previo análisis del 

Instituto Municipal de Planeación. SEGUNDO.- Publíquese este acuerdo en 

el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, ello a efecto de dar 

cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 128-G del Código 

Reglamentario de Desarrollo Urbano para el Municipio de León, 

Guanajuato, por lo que se instruye al Instituto Municipal de Planeación 

para que realice las gestiones necesarias a fin de que el solicitante de 

mérito, realice el pago de los derechos de publicación. TERCERO.- Se 

instruye al Instituto Municipal de Planeación para que realice los 

trámites necesarios, a efecto de que se inscriba el presente acuerdo en 

el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, ello de conformidad 

con el artículo 128-G del Código Reglamentario de Desarrollo Urbano 

para el Municipio de León, Guanajuato. A continuación, el Presidente 

somete a la consideración del Honorable Ayuntamiento la propuesta a 

que se ha dado lectura, misma que queda aprobada por mayoría simple 

con dos votos en contra emitidos por los Regidores: Gabriela del 

Carmen Echeverría González y Gabriel Durán Ortiz. Acuerdo que se 

otorga en los términos y condiciones del dictamen respectivo. 
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En el punto VII del Orden del Día, relativo Asuntos Generales. En uso 

de la voz, el Secretario da cuenta al Honorable Ayuntamiento que en 

fecha 6 de marzo del año que transcurre fueron entregadas dos 

Iniciativas de Reformas; la primera a las Disposiciones Administrativas 

de Recaudación para el Municipio de León, Guanajuato, para el 

Ejercicio Fiscal del Año 2020, y la segunda al Reglamento del Instituto 

Municipal de Las Mujeres, presentadas respectivamente por el 

Presidente Municipal, Héctor Germán López Santillana y por los 

Regidores María Olimpia Zapata Padilla y Gilberto López Jiménez. Las 

referentes iniciativas de reformas les serán enviadas para su 

conocimiento. (Se agregan al apéndice del acta). A continuación, el 

Presidente respecto a la iniciativa que presentó de reformas a las 

Disposiciones Administrativas de Recaudación para el Municipio de 

León, Guanajuato, para el Ejercicio Fiscal del Año 2020, que dio cuenta 

el Secretario, hace un posicionamiento en los términos siguientes: “La 

iniciativa consiste en favorecer el acceso de las familias a nuestro Parque Metropolitano 

con un día sin costo. De acuerdo a las reuniones que hemos tenido, en el ámbito nacional 

o internacional, aquellos parques que son de acceso libre son aquellos que propician y 

tienen el efecto positivo en el entorno, convirtiéndose en espacios de convivencia que a la 

vez permiten lograr la paz duradera; por eso en León seguimos buscando cómo fortalecer 

nuestras finanzas para estar en condiciones de invertir en estos temas que son 

fundamentales y esenciales para nuestras familias, y lo digo con mucha contundencia, en 

León primero las familias. Hemos estado escuchando con sensibilidad las inquietudes de 

la ciudadanía y así también el trabajo que el Consejo Directivo del Parque Metropolitano ha 

venido realizando, les agradezco por el tiempo que han dedicado para ayudarnos a 

encontrar estas soluciones. Para esta administración es prioridad tener espacios públicos 

dignos para la recreación y el deporte, para así continuar construyendo la paz duradera, 

pues no sólo se trata de apoyar la economía de los leoneses que están viviendo un 

momento difícil sino de fortalecer la seguridad, nuestro propósito son las personas. 

Después del análisis elaborado por el Patronato del Parque Metropolitano, muy bien 

fundamentado y estructurado, propongo a este Honorable Ayuntamiento que el día 

domingo, que es cuando más familias concurren, dicho parque sea de manera gratuita, 

estando nosotros como Cuerpo Edilicio apoyando su conservación y cuidado, asumiendo y 

buscando restablecer los ingresos que dejen de percibir para que se conserve en las 

condiciones dignas que se merecen nuestras familias, y siga siendo un pulmón verde, pues 

con gusto hemos observado una gran cantidad de aves y otro tipo de fauna que hacen del 

parque un verdadero ecosistema que permite lograr que las familias y el entorno ambiental 

de nuestro municipio se desarrollen con sustentabilidad propiciando la salud de todos los 

leoneses, por eso a través de este ejercicio queremos que las familias, sobre todo de 

aquellas colonias que están alrededor del parque, encuentren un espacio para convivir 
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donde se sientan incluidos. Este es un primer paso de una política pública diferente para 

lograr conservar la armonía y convivencia entre nuestras familias. Con esta propuesta 

buscamos cómo poner nuestra infraestructura al servicio de nuestras familias; en la medida 

que abramos las puertas a estos y otros espacios, iremos cerrando las puertas a la 

delincuencia; recuerdo con mucha puntualidad las inquietudes que de manera institucional 

los integrantes del Ayuntamiento en diferentes momentos han planteado sobre cómo ir 

logrando esta parte, este es un ejemplo de que sus observaciones no se quedan en el aire, 

de que buscamos como estructurarlas garantizando que sean medidas sustentables y 

sostenibles financieramente, que nadie se quede fuera de esta oportunidad de disfrutar el 

parque y que nuestras familias son primero.” Acto continuo, la Regidora Karol 

Jared González Márquez agradece al Alcalde la iniciativa presentada y 

felicita al Consejo Directivo del Parque Metropolitano; agregando que 

es un paso firme de una política pública de convivencia para resarcir el 

daño, y un ejemplo de que sí son una ciudad de primera. Después, la 

Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz señala que la iniciativa es 

bien recibida por la mayoría porque la mejor inversión en la prevención 

es abrir espacios públicos para que las familias tengan una sana 

convivencia, esperando asimismo que ésta iniciativa sea la primera de 

muchas y pronto puedan tener más accesos a parques y deportivas 

abiertas para los ciudadanos. A continuación, la Regidora Gabriela del 

Carmen Echeverría González manifiesta que lo anterior demuestra que 

sí se puede y que siempre hay formas de llegar a la prevención; 

asimismo invita al Consejo de la COMUDE para que trabajen en la 

propuesta de tener un día de acceso gratuito en otras deportivas, ya que 

abonará al tejido social que hoy está completamente destruido. 

Finalmente, la Regidora Vanessa Montes de Oca menciona celebrar la 

iniciativa partiendo de la premisa de que los parques sean gratuitos y 

públicos, agregando que seguirán luchando para que no nada más sea 

un día sino todos.  Enseguida, el Presidente turna las iniciativas de 

reformas a las comisiones correspondientes para su estudio y análisis 

respectivo. En otro asunto general, la Regidora Ana María Esquivel 

Arrona presenta un posicionamiento relativo al tema de coronavirus en 

los términos siguientes: “Quiero aprovechar este espacio para hablar sobre un hecho 

que acapara los medios nacionales e internacionales desde hace algunos meses: el 

COVID-19, comúnmente conocido como Coronavirus. Afortunadamente en León y en 

nuestro estado hasta el momento no se ha detectado ningún paciente con el padecimiento. 

A nivel nacional hasta el día de hoy sólo doce casos confirmados, todos importados. Por 
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eso es que debemos mantener la calma, esta parte es muy importante y aprovechar para 

continuar implementando medidas preventivas que nos permitan frenar un posible avance 

del virus. Estas medidas ya las conocemos y son muy sencillas: lavado frecuente de manos 

con agua y jabón, utilización de alcohol en gel, toser y estornudar cubriéndonos con el 

ángulo interno del brazo, evitar los saludos de mano y beso; usar cubre bocas sólo en caso 

de enfermedad, solamente la persona enferma es la que debe traerlo, acudir al médico 

y sobre todo algo muy importante, evitar auto medicarse. En nuestro municipio y en el 

estado las autoridades sanitarias ya aplican los protocolos de seguridad apegados a los 

lineamientos nacionales e internacionales. Esto sin dejar de lado la amplia campaña de 

prevención que hemos realizado y que seguiremos realizando con el apoyo de diferentes 

medios de comunicación y la Cámara de la Industria de la Radio y Televisión. Por supuesto 

que, ante la cercanía de la edición 2020 del Rally, se han tomado todas las precauciones 

necesarias, para que todas las familias leonesas estén seguras en ese sentido. Ya se 

aplican filtros de revisión a los participantes de estas competencias y a sus equipos; además 

se tiene especial precaución con las personas que provienen de países en los que hay más 

contagios, comentarles que en esta revisión con los participantes y los equipos, todo está 

perfectamente bien. En el Poliforum ya se cuenta con un comando de la Unidad de 

Inteligencia Epidemiológica y Sanitaria que las autoridades sanitarias atenderán de manera 

permanente. Por último quiero pedirles llevar la voz a toda la población leonesa para estar 

atentos a los comunicados que las autoridades realicen respecto a este tema para actuar 

en consecuencia y sobre todo cerciorarse de que la información que circula en redes 

sociales sea realmente por los medios adecuados, hay muchas noticias falsas que nos 

pueden estar alarmando y yo creo que es importante que no tomemos en cuenta, las 

autoridades nos han informado perfectamente de qué es lo que tenemos que hacer, 

entonces vamos a ser disciplinados y tomar las medidas preventivas, pero sobre todo que 

no vaya a cundir el pánico  porque cuando eso sucede ni las medidas realizamos; en León 

afortunadamente se han tomado todas las medidas de prevención por parte de las 

autoridades, nada más falta que los ciudadanos de manera disciplinada las adoptemos.” 

Sobre el particular, el Presidente informa que personalmente ha estado 

en contacto diario con el Secretario de Salud, el Doctor Daniel Díaz 

Martínez para tener información de primera mano, teniendo contacto de 

igual manera con el Director de Salud Municipal, quien trabaja de 

manera coordinada con el Consejo Municipal de Salud para monitorear 

este fenómeno. Añadiendo que en Guanajuato, hasta hace unos 

momentos, no se tienen casos confirmados de coronavirus, no así de 

casos sospechosos, como personal que labora en la planta de 

Volkswagen que acudió a un curso de capacitación y estuvo en contacto 

con un Ingeniero Alemán que dio positivo; señalando finalmente que se 

debe contribuir a evitar el pánico. Enseguida en otro tema, la Regidora 

María Olimpia Zapata Padilla presenta un posicionamiento respecto a 
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la iniciativa que presentó de reformas al Reglamento del Instituto 

Municipal de Las Mujeres que dio cuenta el Secretario, en los términos 

siguientes: “Como sabemos desde diversas esferas se han venido realizando una serie 

de acciones con el objetivo de lograr la equidad e igualdad de oportunidades entre hombres 

y mujeres, donde en los últimos años se han logrado grandes avances, aunque es cierto, 

aún nos queda mucho por hacer. En los años recientes se han modificado leyes y 

reglamentos con acciones afirmativas a favor de la igualdad entre hombres y mujeres; se 

han endurecido las normas que sancionan la violencia contra las mujeres y también se han 

creado instancias que propician el desarrollo. En León no nos quedamos atrás, con la 

creación en los años noventa del Consejo de Participación de la Mujer, posteriormente 

constituyendo un Instituto Municipal de la Mujer y al que tiempo después cambiar de nombre 

y tener lo que hoy llamamos el Instituto Municipal de las Mujeres, hemos dado grandes 

pasos.  Hoy es posible decir que en nuestro municipio contamos con un órgano profesional 

que transversaliza la perspectiva de género en la administración municipal; y se está 

especializado en la atención y erradicación de la violencia de género. En 2019, con las 

reformas a la Ley para Prevenir, Atender y Erradicar la Violencia en el Estado de 

Guanajuato, los institutos municipales de las mujeres se han incluido como autoridades 

encargadas de la atención de la violencia, lo cual nos obliga a realizar modificaciones en 

nuestro reglamento; además de formalizar más acciones que ya se venían realizando en 

institutos municipales. Es por ello que proponemos mi compañero Gilberto López y su 

servidora esta iniciativa de reforma que consolida la labor del Instituto, fortalece su 

estructura orgánica y precisa las atribuciones de cada una de sus áreas. Para nosotros esto 

no es un tema de coyuntura o moda política, para nosotros es una lucha diaria, y aunque 

es difícil, las acciones decididas han demostrado que sí es posible construir una sociedad 

más segura e incluyente para todas nosotras.” En ese tenor, el Presidente 

manifiesta que estará muy atento a las reuniones de análisis en las 

comisiones correspondientes para llevar un perfeccionamiento de las 

políticas públicas que se han venido desarrollando a través del tiempo 

en el municipio. Continuando con este punto del orden del día, la 

Regidora Fernanda Odette Rentería Muñoz presenta un 

posicionamiento respecto la colonia Valle Antigua en los términos 

siguientes: “En primer término, quiero agradecer que el tema relativo a la donación 

de terrenos propiedad municipal para la construcción de vivienda no haya sido 

incorporado en el orden del día de esta sesión. Asimismo no quería dejar pasar la 

oportunidad de expresar lo que en días anteriores fuimos testigos mis compañeros 

Vanessa Montes de Oca, Gabriel Durán y su servidora en la colonia Valle Antigua. 

Que dicho sea de paso en esta zona existe una situación particular respecto a sus 

áreas de donación. Si bien es cierto este fraccionamiento cuenta con un área verde 

muy extensa, desafortunadamente se encuentra cercada con malla metálica, es una 

barranca bastante pronunciada, esta descuidada, y peor aún está siendo utilizada 
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por delincuentes para esconderse. “Si,… un área verde, que no es funcional y que 

no ha servido como parque urbano ni jardín público para los habitantes de la 

colonia”. Por otra parte, el terreno en el que se pretende construir vivienda, todo lo 

contrario, tiene varios árboles plantados y es evidente que existe un mantenimiento 

por los propios vecinos de la colonia. Ahora bien el Código Territorial para el Estado 

y los Municipios de Guanajuato en su artículo 417 párrafo tercero establece: “Las 

áreas de donación para dotación de equipamiento urbano en la zona, sólo se podrán 

enajenar en los siguientes supuestos y mediando la aprobación calificada del 

Ayuntamiento I.  Enajenación a las autoridades federales, estatales o municipales, 

para la ejecución de obra pública o la construcción de equipamiento urbano; 

II.  Donación o comodato, a personas jurídico colectivas sin fines de lucro, que 

constituya un beneficio común. El Ayuntamiento hará pública la pretensión de donar 

o dar en comodato el inmueble, a los colonos del fraccionamiento o desarrollo en 

condominio en donde éste se ubique, con la finalidad de que puedan manifestarse 

por escrito, en un plazo que no excederá de quince días hábiles contados a partir 

de la publicación de la pretensión”. La normativa es clara, pero ante la situación que 

vive esta colonia, de no contar con un área verde que sirva como esparcimiento de 

las personas, era importante conocer previamente su punto de vista respecto a las 

obras que se pretenden realizar en el área de donación, ya que existen 

antecedentes por parte del Comité de Colonos para equipar esta zona. Aún estamos 

a tiempo de escuchar a los ciudadanos y tomar la mejor decisión. Es por eso 

que pido que tanto en esta colonia como en las demás que son solicitadas, como 

parte del “Programa Vivienda para Todos”, sea tomada en cuenta la participación 

ciudadana, y se analicen y tomen en cuenta sus puntos vista. Por otra parte, hago 

un llamado a quienes integramos la comisión de Desarrollo Urbano e IMPLAN para 

analizar a fondo las áreas de donación y evitar lo que fue constatado que en Valle 

Antigua su área verde no ha sido funcional desde su designación. Y con esto 

concluyo, no estoy en contra de que con este programa se beneficie a muchos 

ciudadanos, sin embargo, de los que sí estoy en contra es de que no sean 

consultados previamente los habitantes de las colonias donde serán construidas las 

viviendas.” Después, sobre este mismo asunto, de igual manera la 

Regidora Gabriela del Carmen Echeverría González presenta un 

posicionamiento en los términos siguientes: “Lo más preocupante es que los 

dictámenes emitidos por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano e Implan y la 

Dirección de Control Patrimonial adscrita a la Dirección General de Recursos 

Materiales y Servicios Generales están omitiendo este tipo de condiciones graves 

que presenta dicho predio, así como simplificando el riesgo al construir viviendas en 

esta zona; es sorprendente también que no se haya apoyado como administración 

este tipo de destinos para que estas áreas de donación sean de convivencia familiar, 

e incluso ayudar, pues ellos mismos van a cuidar del predio. Es así que voy a 
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permitirme manifestar mi indignación respecto al tema, ya que este tipo de 

compromisos de los colonos hacia la protección y cuidado de la áreas merecen todo 

nuestro respeto, pues no solo se habla de recreación, convivencia y espacios 

verdes, se habla de seguridad, de entornos sanos para nuestras niñas, niños y 

adolescentes, el cambio rotundo de mi voto sería en contra”. En otro asunto 

general, la Regidora Vanessa Montes de Oca Mayagoitia presenta un 

posicionamiento de la colonia Valle Antigua en los términos siguientes: 

“Reconocemos la intención de dotar de vivienda popular a los ciudadanos más 

desprotegidos, sin embargo, no se puede acompañar una propuesta en la que otro 

sector económicamente vulnerable sea afectado en su derecho a la seguridad, 

salud, así como un ambiente sano. Las áreas de donación son precisamente 

pensadas para áreas verdes, espacios deportivos, de esparcimiento, culturales; no 

para construir más viviendas. Es incongruente que por un lado el IMUVI en el 2016 

se haya puesto a vender lotes y por otro lado ahora quiera quitar las áreas de 

donación a los ciudadanos, ¡que construyan sus terrenos! y no vengan con 

ocurrencias a dañar a la ciudadanía. ¿Cómo es posible que el IMUVI haya 

comprado un terreno por setenta y cinco millones de pesos y todavía haya donado 

una parte al Gobierno del Estado y ahora venga a querer quitar a la ciudadanía lo 

que por derecho les corresponde, yo haría un llamado en dos sentidos a este 

Ayuntamiento le pediría dos cosas; primero, que se fije muy bien cuándo y a quién 

desea regalarle bienes municipales; segundo, que antes de tomar decisiones a la 

ligera sobre regalar las áreas de donación, que en principio deberían ser áreas 

verdes y de equipamiento urbano, si quieren no por respetar la Ley sino por 

interesarse más en la sociedad, al menos que se tomen la molestia de ir a hablar 

con los vecinos y a conocer las condiciones del entorno, lejos de la comodidad de 

sus escritorios, al IMUVI le pediría primero que antes de venir a querer afectar a la 

ciudadanía terminen los proyectos que tienen ya en marcha antes de pensar en 

empezar  otros. De igual forma pediría que dentro de su inventario de bienes revisen 

en dónde pueden construir o en caso de no tener piensen en comprar, ya basta de 

siempre querer perjudicar a la ciudadanía. Desde aquí seré muy clara mi apoyo total 

a los ciudadanos afectados, y si hay necesidad de acompañarlos a cerrar las calles 

ante este tipo de atropellos, ahí estaré.” Al respecto, la Síndico Leticia Villegas 

Nava señala que la Comisión y el Ayuntamiento han mostrado apertura 

en todo momento, además de que se dijo que si algo estaba mal 

revisarían el tema inmediatamente, por lo que jamás han estado en una 

actitud de quitar áreas de donación haciendo un bien y perjudicando a 

otros; considerando además que con ello han manifestado 

responsabilidad y compromiso, ya que de lo contrario el tema se hubiera 
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subido al Ayuntamiento; agregando que inmediatamente que le 

comentaron el asunto consideró que tenían razón y lo revisarían para 

ver todas las situaciones, teniendo acciones y no palabras, pues 

también representa a la ciudadanía, también los escucha y siempre 

estará con ellos, porque  han tenido la colaboración, las acciones y la 

actitud; añadiendo que bajaron el tema porque siempre han tenido 

responsabilidad y sensibilidad, por lo que estarán revisando junto con el 

Instituto de Vivienda cuáles son los lugares más adecuados. Sobre este 

mismo asunto, la Regidora Ana María Carpio Mendoza manifiesta que 

todos están deseosos de que la ciudad tenga más áreas verdes y agua 

que las mantenga vivas y sanas, por lo que se están realizando todo 

tipo de direcciones para lograrlas; agregando no estar de acuerdo en un 

discurso que discrimina, porque son un gobierno incluyente que atiende 

las necesidades de todos, es decir que se dirige para proteger a un 

grupo buscando el bien común y no descalificar a otros. En otro orden 

de ideas, el Regidor Gilberto López Jiménez menciona que en el 

consejo del IMUVI siempre han estado al pendiente de las necesidades 

de los ciudadanos teniendo mucha apertura e informando sobre los 

alcances del proyecto, pues es importante ocuparse por que los 

ciudadanos tengan áreas de recreación, esparcimiento, desarrollo y 

crecimiento, y llegado el momento estarán con toda la apertura para que 

el proceso se cumpla con apego a la ley; agregando que de manera 

particular estará al pendiente para revisar el tema. 

 
 
Sin otro asunto que tratar, se da por terminada la sesión a las 9:34 

nueve horas treinta y cuatro minutos, del día de su fecha. Se levanta la 

presente acta para constancia. Damos fe.  

 
 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
 
 
 
 

C. Héctor Germán René López Santillana 
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SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO 
 
 
 
 

C. Felipe de Jesús López Gómez 
 
 

SÍNDICOS: 
 
 
 
 

C. Leticia Villegas Nava 
 
 
 
 

 C. Christian Javier Cruz Villegas 
 
 

REGIDORES: 
 
 
 
 

C. Ana María Esquivel Arrona 
 
 
 
 

C. Salvador Sánchez Romero 
 
 
 
 

C. Ana María Carpio Mendoza 
 
 
 
 

C. Gilberto López Jiménez 
 
 
 
 

C. Karol Jared González Márquez 
 
 
 
 

C. Héctor Ortiz Torres 
 
 
 
 

C. María Olimpia Zapata Padilla 
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REGIDORES: 
 
 
 
 

C. Vanessa Montes de Oca Mayagoitia 
 
 
 
 

C. Alfonso de Jesús Orozco Aldrete 
 
 
 
 

C. Gabriela del Carmen Echeverría González 
 
 
 
 

C. Gabriel Durán Ortiz 
 
 
 
 

C. Fernanda Odette Rentería Muñoz 

 

 

 

 

 


